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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PiwmNm4 DEL sENon no8 CAYETANO VALDÉS. 

SESION DEL DIA 30 DE ABRIL DE 1822. 

Se leyó y aprobó el Acta del dia anterior. 

Concedieron las Córtes el permiso que solicitaba lf 
comision de Comercio para que se agregue á ella Dor 
Juan Montestruque, vista cesante de la aduana de Bar- 
celona. 

Se aprobaron los dictámenes siguientes de la comi- 
sion de Guerra: 

Primero. Que en atencion á las actuales circuns- 
tancias del Erario, y á no haberse formalizado el plan 
de escuelas militares, no debe haber por ahora lugar á 
deliberar sobre la solicitud de Doña Ramona Trelles, 
viuda del coronel D. Juan Quiroga, para que se conce- 
dan á sus tres hijos plazas gratuitas en cl colegio de 
Valencia. 

Y segundo. Que pase al Gobierno la instancia en 
que Doña Francisca Maneja, viuda del cirujano mayor 
de ejercito D. Antonio Cibat, solicita se Ic abone la 
viudedad desde la fecha del fallecimiento de su marido. 1) 

La comision de Legislacion propuso en dos dictá- 
mcnes, y las Cortes aprobaron, que se dispense á José 
Perez la edad que le falta para desempeñar una de 
las escribanías de Navalcarnero) y que se pase Por 

Don Salvador Rivera é hijos solicitaron que en virtud 
de haberse retrasado un buque que conducia madera, 
lino y cáñamo por razon de averías sufridas en un tem- 
poral, se les permitiese la introduccion de estos efectos 
wnque llegasen con posterioridad al tiempo en que 
&á concedida; y la comision de Hacienda, á quien 
?asó esta instancia, opina que pase con urgencia al Go- 
>ierno, para que llegado el buque, y acreditando la 
:asa en forma lo que alega, se proceda á la admision 
le1 cáñamo, porque la cree exenta de la Ioy citada; y 
lue mientras los interesados así no lo verifiquen, SC al- 
nacene el cargamento con las formalidades debidas. Las 
Iórtcs aprobaron este dictámen. 

d 

d# 
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Igualmente aprobaron los que siguen, de la comision 
e Ultramar: 
Primero. Que se apruebe la planta de la secretaria 

el jefe político de Puerto-Rico, n6 accediéndose al 
umento que se propone de un oficial mas para el ar- 
hivo. 

Segundo. Que se acuerde la creacion de una inten- 
oucia en Panamá, autorizando para ello al Gobierno, 
cuyo cargo quedará el modo y forma de ejecutarlo. 

dl 
á 

año escolástiao á D. José Lopez del Baño el curso de 
elementos de química que estudió en el colegio de la 
Concepcion de la villa de Cabra. 
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Tercero. Que se acuerden los arbitrios propuestos 
por el Ayuntamiento de la Aguada, en la isla de Puer- 
to-Rico, para atender á sus obligaciones, consistentes 
on 2 rs. por cada res que se mate y por cada licencia 
para diversiones públicas. 

Tambien se aprobaron diversos dictámenes de la co- 
mision de Hacienda, que contenian las resoluciones si- 
guientes: 

Que atendiendo & la procedencia del crédito que re- 
claman varios comerciantes de Brumen, Lubekc y 
Hamburgo contra la Hacienda nacional, dimanado de 
las desgraciadas ocurrencias que produjo la invasion 
enemiga, B su antigüedad, y B que por el estado apu- 
rado de la Nacion otros muchos acreedores tan recomen- 
dables y más modernos han sido comprendidos en el 
decreto de 9 de Noviembre de 1820, debe alcanzarles 
la misma suerte que a aquellos. 

Que cese desde luego la asignacion que ‘cobran los 
caballeros profesos de las brdenes militares sobre maes- 
trazgos, conocida con el nombre de ((mantenimiento de 
pan y agua. )) 

Que pasea la Junta nacional, por medio del Gobier- 
no, para que resuelva lo conveniente con arreglo á las 
leyes vigentes, el expediente promovido por D. Pedro 
José Monis para que se declaren exentas de entrar en 
cl Crédito público las fincas, rentas y acciones pertene- 
cientes á las cofradías sacramentales y de &nimas. 

Que so declare habil para obtener destino, no obs- 
tante no disfrutar sueldo, & D. Luis Unanue, oficial 
auxiliar de la Direccion general del registro, en aten- 
cion á sus particulares méritos: y que prohibiéndose 
oxprosamente por la resolucion de las Córtes de 24 de 
Abril de 1821 que se admitan ni en la subasta de bie- 
nes nacionales, ni en el pago de contribuciones, los cré- 
ditos do suministros, no deben ser admitidos sino en el 
ímico caso de haberse expresado en los remates ya prac . 
ticados, al hacer las posturas y mejoras $ dichos bienes, 
y dc constar explícitamente en el expediente de rema- 
tc que habian do pagarse con esta clase de créditos, 
para no ofender la buena fé de los contratos, 

SC dió cuenta do un dictamen do la comision de 
Hncicuda sobro la consulta del Gobierno para que se 
proroguc el tórmino do prcscntar las liquidaciones en 
cl Crtdito pílblico los indivíduos do la armada pcrtenc- 
Cicuh!s al dcpnrtamcnto do Cartagena; y habiéndose he- 
c,ho prrscnte que con rolacion nl do Cádiz dio su parecer 
la Comisiou de Marina, cl cual pasó á la de Hacienda, 
so mandó volvicsc 5 clla el actual para proponer una 
rcsolucion general. 

Igualmonto aprobaron el de la comision de Agricul- 
tura opinando que se archive la Memoria presentada por 
D. Lúcas Cuadros sobre el fomento de la industria agri- 
cuRora, artes y comercio, y que se den las gracias B 
su autor. 

Se leyeron, y mandaron dejar sobre la mesa para 
instrucciou de los Sres. Diputados, otros dos dictáme- 
uts de la misma comisiou, opinando CD uno que no debo 

accederse á la solicitud de varios ganaderos para que se 
dicte una ley que disminuya la fuerza y perjuicios que 
les causan las denuncias; y en el segundo, que no debe 
haber lugar á suspender 10s efectos del decreto de 8 de 
Junio de 1813, como solicitan los ganaderos de la villa 
de Caspe, provincia de Aragon. 

Se aprobaron dos dictámenes de la comision de Ca- 
sos de responsabilidad , opinando: primero, que pase al 
Gobierno para la instruccion competente, y con calidad 
de devolucion, el expediente promovido por D. Gabriel 
Lopez Baùos , capitan del regimiento infantería de Fer- 
nando VII, para que se exija la responsabilidad al jefe 
político de Guadalajara, D. Joaquin Montesoro, por ha- 
ber retardado dar cumplimiento al benéfico decreto de 
las CGrtes de 29 de Junio sobre pósitos; y segundo, 
que no estando fundada en hechos particulares la queja 
dada por varios oficiales del regimiento infantería de 
Toledo, de guarnicion en Pamplona , contra su coronel 
por su poca adhesion al sistema constitucional, no pro- 
ducia mérito suficiente para exigirle la responsabihdad. 

Se aprobó otro dictámen de la comision de Diputa- 
ciones provinciales, proponiendo, en conformidad con la 
de la legislatura anterior, que pase al Gobierno, para 
que lo decida con arreglo & la Constitucion y las leyes, 
el expediente en que duda el Ayuntamiento de San Se- 
bastian y la Junta de reedificacion de edificios á quién 
corresponde continuar con la intervencion de dichas 
obras. 

Se aprobó otro dictamen de la misma comision, opi- 
nando se acceda á la solicitud de D. Tomás Tomas, ro- 
ducida á que se conceda á su hijo del mismo nombre un 
trozo de terreno de propios en el distrito de la villa de 
Azuaga , para construir en él diferentes obras de cono- 
cida utilidad & aquellos pueblos. 

Ultimamente, se aprobaron los dictámenes siguientes: 
Primero. ((La ciudad de San Sebastian creó una 

Junta compuesta de dos indivíduos de su Ayuntamien- 
to y otros permanentes, para que entendiese en la reedi- 
Rcacion de casas y editlcios arruinados en la mayor par- 
te, y en toda lo demás concerniente á este objeto. La 
Junta fue formada antes de publicarse la Constitucion, 
y en 18 16 se hizo un reglamento en que se determina- 
ron las atribuciones que debian ser propias do1 Ayunta- 
miento y las que habian de corresponder S la Junta de 
obras en la empresa de reedificacion. En el mismo año 
do 18 16 aprobó el extinguido Consejo de Castilla la ci- 
tada instruccion 6 reglamento, que estaba en uso y ob- 
servancia cuando en 1820 se estableció el Ayuntamiento 
constitucional. Creyó éste que el cuidado do todas las 
obras públicas de necesidad, utilidad y ornato le corres- 
pondia privativamente, y que la continuacion de la Jun- 
ta de obras no era compatible con el art. 321 de la Cons- 
titucion, en su parrafo sétimo , y el sexto del capítulo I 
de la ley de 23 de Junio de 18 13. La Junta por su par- 
te sosmnia que no habia la incompatibilidad que creyó 
el Ayuntamiento, ya porque un indivíduo de esta cor- 
poracion era presidente nato de aquella, y vocal otro, Y 
ya porque la Junta estaba en tal dependencia del hyun- 
tamiento, que no podia considerarse sino como una CO- 
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l 
mision del mismo. Esta diversidad de opiniones produjo ’ ha de prorogar nuevamente aquel plazo, ]a comision 
por una y otra parte pretensiones acaloradas, que dcci- 
dio á favor de la Junta el jefe político, y de todo dio 

cree que debe llevarse á, efecto cl decreto de las Cortes 

cuenta al Gobierno, que para decidir con acierfo pidi 
de 9 de Nocicmbrc dc 1820, que fijú el 1 .O de Julio del 
presente año romo termino hasta el cual debcrian ad- 

informe á la Diputacion provincial. Tal era el estado que 
tcnia este asunto cuando el Ayuntamiento ocurrió B las 

mitirse los créditos contra el Estado para su liquidacion, 

Cortes pidiendo se declarase le correspondia, y no ii la 
no debiendo prorognrse por más tiempo, pues este seria 

Junta, el cuidado de las obras de recdificacion. 
el medio de que nunca SC supiese el total importe de la 

La comision de Diputaciones provinciales, sin en- 
Deuda, ni si los medios aplicados á su extincion son su- 

trar á examinar la fuerza de los fundamentos en que se 
ficientes, lo cual influye de una manera muy poderosa 
en la pérdida y disminucion del valor de los mismos 

apoyan estas solicitudes, no puede menos de observar créditos, como la misma Junta nacional lo ha asegurado 
que para decidirlas hay leyes dadas, y que solo se trata 
de su aplicacion á un caso particular de que el Gobier- 

en otras ocasiones. T para que esto sea notorio ít todos, 
y nadie pueda alegar ignorancia, entiende asimismo la 

no habia tomado ya conocimiento: por lo mismo opiua comision será muy oportuno que esta rcsolucion se 
que este expediente debe pasarse al Gobierno para que 
10 resuelva en uso de sus facultades, y con arreglo á lo 

anuncie al público para su intcligcncia y gobierno. Las 
Córtes, sin embargo, acordarán lo más acertado.1) 

que previenen la Constitucion y las leyes. 
Madrid 3 .de Junio de 1821 .U 
La comision actual se conforma con cl anterior dic- , Continuando la discusion sobre el presupuesto dc] 

tlimen en todas sus partes, Las Cbrtes, sin embargo, re- i Ministerio de Estado, dijo 
solvcrán lo mas acertado. )) 

Segundo. / El Sr. CANO: Siempre que se trate de sueldos y 
«La comision de Guerra expone que cl Se- / gastos que se han dc satisfacer imponiendo al pueblo 

cretario del mismo ramo consulta á las CGrtcs cómo debe / contribuciones, no pucdc menos de haber declamacio- 
entenderse la expresion del art. 110 del decreto orgri- nes; pero declamncioncs que tienen cl justo objeto de 
nico del ejercito ((de los militares que mucren en actos hacer couoccr cl vcrdndrro estado de pobreza cn que se 
del servicio,» para que perciban la mitad del sueldo que : halla la Nacion. No volvcria á hablar tic este asunto, 
disfruten á su fallecimiento sus viudas, hijos menores é , contentándome con lo que anteriormonte tengo mani- 
hijas solteras, y en su defecto las madres viudas, sin nifcstado al Congreso; pero no puedo menos de decir 
que al cit.ado decreto se le de más latitud de la que cor- j algo, por dos razones: primera, porque SC me encarga 
responda. Acampana el dictámcn de la Junta general ’ por mi provincia; y segunda, porque deseo que cl Con- 
de inspectores sobre esta duda, y en resúmen es que greso uo pierda de vista la situacion actual de la Ka- 
reconociendo ]a notable extension que podia darse a la ! cion, al decretar IOS contribuciones que deben cubrir los 
cláusula de ((morir en actos del servicio,)) sin estable- 1 presupuestos. La pobre provincia de Avila, á quien tcn- 
cernada acerca de la calidad de la muerte 6 de su na- go el honor de representar, ha sufrido dcsdc principios 
turalcza, objeto y medios empleados, la conveniencia I del mes dc Agosto oucc audiencias dentro de su corto 
pública exigia que solo se otorgasen las recompensas recinto, compuesta cada una de juez, escribano y al- 
del medio haber al mérito bien calificado, para que no guacil, y ya se deja conocer las muchas costas que se 
solo no se faltase á la justicia de las acciones, pero que le han exigido, costas que han aumentado considora- 
ni el Erario de la Nacion se cargase con más de 10 jus- blemente su pobreza; y habiendo hecho embargos cn 
to: que por tanto era de absoluta necesidad modificar la los bienes de los indivíduos de los Ayuntamientos, se 
expresion de la ley conforme al sentido que parece más vieron éstos obligados á pcrsonarsc cu casa de los labra- 
natural, decidiendo que los casos que deben entenderse dores, arrancarles su trigo y conducirlo B 10s mcrcndos, 
comprendidos en e] art. 110 son los de los militares que rebajado e] porte ks salta vendido a Precio de 10 
oque mueran en acciones de armas, sea en tiempo de ú 11 rs. fanega, de que he sido testigo ocular; como lo 
paz 6 guerra, incendios, voladuras ú otras calamidades he sido igualmente dc que se entraban en casa de otros 
públicas de riesgo previsto, de manera que se mani- 
fieste la decision del indivíduo de desempeñar el servi- 
cio á que sea destinado con peligro evidente de su vi- 
da;)) y que el derecho á la recompensa debe subsistir 
aun cuando la muerte no se verificase en el mismo acto 
de] servicio ó mientras su duracion, sino que basta que 
la muerte haya sucedido ctde resultas bien calificadas 
de las heridas ó lesiones recibidas en aquel acto del ser- 
vicio, y dentro del término de seis meses, contado para 
esto desde el dia de la herida 6 lesion hasta el de la 
muerte. 1) 

vecinos no labradores, aunque contribuyentes, y les sa- 
caban cl cerdillo y el pollinejo, y en su defecto los ma- 
los muebles 6 ajuar de casa, que se han vendido en pú- 

La comision halla muy fundada la duda propuesta 
por el Gobierno, y es de dictamen que se dé esta aela- 
racion al art. 110 de la ley constitutiva del ejército, 
excepto la fijacion de término, que entiende debe ser 
ilimitado, u 

Tercero. (tEstando señalado con tanta anticipacion 
el plazo basta el cual se han de admitir para su liqui- 
dacion los créditos contra el Estado, y procediendo ]a 
lentitud que en esto se nota, aegun dice la Junta na- 
cional del Crédito público, en unoa de fines Particula- 
res, y en otros de ]a persnasion en que estan de que se 

blica subasta. Este es el estado de la provincia de Avi- 
la: igual es el de todas las provincias de Castilla ]a 
Vieja, y con corta diferencia el de toda la Kacion; y de 
aquí inferirán las C6rtes si SC pucdcn dccrctar grandes 
contribuciones. Mas si por desgracia así se hiciere, re- 
sultara lo que no puede menos de suceder. que losipue- 
blos padeceran costas y ejecuciones , pero que las con- 
tribuciones no se podrbn pagar, y que la Nacion se ve- 
ra privada de los medios de cubrir sus obligaciones. 

Conozco la necesidad de ministros y agentes tliplo- 
máticos en las principaks c6rm.s de las potencias curo- 
peas. y conozco que tienen necesidad de vivir con el 
decoro, ostentacion y aun lujo corrcspnndicnte a unoa 
hombres que desempeñan el alto destino de representar 
á esta grande y magnánima Xacion; pero estoy muy 
persuadido de que SC aumentan 6 disminuyen sus gas- 
tos segun cl nombre 6 carácter con que RC les remite. 
Cuando á París, por ejemplo, se envia un ministro con 
e] carácter de embajador, necesario es que viva con to. 

269 
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da la ostentacion que tuvieron sus antecesores, y en 
este caso no es excesiva la asignacion de 300.000 rs.; 
pero si Ií París se remitiese un encargado de negocios, 
siendo sus gastos mucho menores, una asignacion de 
150.000 TS. seria más que suficiente para que se man- 
tuviese con el debido decoro: y lo mismo digo por lo 
respectivo á Lóndres, Países-Unidos de América. Lis- 
boa, y todos los que se hallen en esta clase. Por este 
medio se haria un ahorro de medio millon de reales, 
muy interesante en las actuales circunstancias, y se 
mnseguiria al mismo tiempo que nada padeciese el ser- 
vicio público; conformándome más con esta idea res- 
pecto á que este servicio se desempeiia en Viena, San 
Petersburgo y Países-Bajos por unos enviados que no 
tienen más que 100.000 rs. de asignacion. 

Nada diré de viudedades y jubilados; pero no puedo 
menos de decir algo, aunque poco, por haber sido pre- 
venido en esta parte por el Sr. Secretario del Despacho 
de este ramo, sobre los 80.000 rs. pedidos para gastos 
eventuales. Se queja S. S. de que la comision no acuer- 
de esta cantidad; pero no ha reparado que negandola 
le otorga una letra abierta para que gaste todo cuanto 
necesite, aunque exceda mucho de aquella suma y se 
la haga llegar á un millon ó á lo que se quiera. De esta 
letra abierta podrá llegar dia en que se abuse; y aun- 
que no creo que lo haga el actual Sr. Secretario, no 
tiene S. S. cédula de perpetuidad, y así como podrá ser 
Secretario dos, tres ó cuatro aiíos, podrá no serlo más 
que uno ó dos meses, y el que le suceda podrá no te- 
ner los mismos buenos sentimientos de patriotismo de 
que está adornado S. S. Creo, pues, que la comision no 
solo no presenta economía, sino aumento de coste; y 
deseo que la misma, tanto en estos gastos eventuales 
como en todos los que ocurran en las demás Secreta- 
rías del Despacho, determine una cantidad fija, para que 
los Sres. Secretarios del Despacho sepan hasta dónde 
pueden llegar, y que no pueden exceder. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, y que 
habia lugar á votar en la totalidad, se aprobó la prime- 
mera parte sobre designacion de embajadores 3 agentes 
dipIomáticos. 

Se ley6 la segunda par&, que trata de los sueldos 
de estos empleados; y tomando la palabra, dijo 

El Sr. BURUAGA: Habia pedido la palabra para 
proponer alguna alteracion. Nada tengo que decir sobre 
las dotaciones de legados, cónsules, etc. Primero: Ro- 
ma. (Leyd.) Es cierto que los indivíduos de la comision 
no habrán podido hacer otra cosa; pero tambien es cier- 
to que los enviados 6 embajadores que hay en España, 
de las demás potencias que tienen relaciones de amis- 
tad con nosotros, disfrutan sus asignaciones pagadas 
por las respectivas Naciones que los envian, así co- 
mo todos los embajadores que nosotros enviamos á laS 
potencias nuestras aliadas son pagados por nosotros, E 
iqué razon hay de discrepancia 6 disparidad para que 
paguemos el legado que Roma nos envia aquí, y al mis. 
mo tiempo al encargado de España en Roma tambien sf 
le haya de pagar por el Erario de España?.Yo no quie- 
ro anticipar ahora lo que se podr8 decir 6 tal vez se di- 
rá más adelante. España no debe ser un canal para con. 
ducir la plata y el oro; pero me parece que no hay ra- 
zon para que haya aquí un legado, un embajador en- 
cargado de los negocios de Roma, y sea pagado á costa 
de la España, y nosotros tengamos tambien un encar- 
gado en Roma A costa nuestra. Todas las demás poten- 
cias que tienen legaciones pagan los suyos: Roma, 9: 
quiere tener legacion, una de dos: 6 que pague su 1~ 

do en España, 6 que pague el nuestro que rst8 en Ro- 
ma. Digo esto para que la comision lo tome en Consi- 
3eracion cuando haya lugar 4 ello. 

El Sr. CANGA ARQUELLES: La cantidad que SC 
señala al Nuucio de Su Santidad es efecto del Concordato. 
2011 él la Nacion espanola se ha libertado de mayores 
iesembolsos que se hacian por otros respectos. Es bien 
;abida la historia de estos desembolsos, Y los medios por 
ìonde la curia romana se llevaba una gran parte de 
west.ra riqueza. Ya se dijo el otro dia que sutilmente 
30s sacaba el dinero: pero el Concordato celebrado por 
31 Sr. D. Fernando VI puso coto B estas demasías, y en 
;u virtud la Nacion española se convino en dar esta can- 
:idad al Nuncio. Ik consiguiente, nace esto de un tra- 
;ado que no es posible variar. En el presupuesto origi- 
la1 presentado por el Ministerio, que es e! que hemos 
;enido presente, se decia que el ministerio de Roma es- 
.aba vacante, pero que su dotacion era de 200.000 rs., 
r los gastos llegaban B 2 millor,es de reales. Vea el 
2ongreso cuán rebajada es% esta partida, 

El Sr. VELASCO: Yo hubiera deseado no ver ra- 
:on alguna para impugnar el dictámen de la comision 
iobre las asignaciones hechas á las legaciones: pero la 
amision me permitirá que haga algunas observaciones, 
mes me parece que sin comprometer el honor y la dig- 
Cdad de la Nacion española, que es el objeto que la co- 
nision se ha propuesto con tanta razon, hay partidas 
lue pueden sufrir más rebaja. Yo veo en una partida: 
rastos de secretaría y correo en la legacion de los Es- 
ados-Unidos, 100.000 rs. Es posible que esta cantidatl 
;ea moderada, y que mi observacion no pruebe otra co- 
la que mi ignorancia en estas materias; pero quiero sa- 
)erlo, y entre tanto la cantidad de 100.000 rs. para 
yastas de secretaría me parece excesiva. Se pone la can- 
idad de 200.000 rs. para el ministro de Lisboa. iQué, 
11 precio de las cosas necesarias á la vida, y aun de 
:quellas que hacen la comodidad, podrá ser tal en Lis- 
loa, que un ministro de la Nacion española no pueda 
oantener el rango que corresponde á su representacion 
‘in la cantidad de 200.000 rs.? Esta cantidad me parc- 
:e susceptible de alguna rebaja, y reduciéndola 8, la 
le 160.000, es muy probable que el ministro de Lisboa 
no comprometiese la dignidad de la Nacion española. 
Mas principalmente voy á presentar al Congreso algu- 
nas reflexiones sobre las asignaciones hechas á la lega- 
cion de Roma. 

Al ministro de Roma la comision le Señala 180.000 
reales. Yo supongo que esto vale tanto como decir que 
el decoro, la dignidad, la consideracion de un ministro 
de España en Roma no puede sostenerse con una cau- 
tidad menor que 160 .OOO rs. ; pero ies posible que cl 
decoro, la dignidad de un ministro de Roma en Espaila 
haya de poder sostenerse con la cantidad de 100.000 
reales, Y que la de 160.000 haya de ser necesaria en 
la córte de Roma, córte eclesiástica, córte que debe ser 
modelo de la modestia y de la simplicidad que marca la 
conducta de los indivíduos de la Iglesia, c6rk donde no 
puede haber aquel rango, aquella brillantez que yo 
quiero suponer en Rusia, donde al Ministro no lt: seña- 
la la Comision más que la cantidad de 100.000 rs.? 
Debe advertirse tambien que como los negocios de In 
córte de Roma son generalmente eclesiasticos, la Na- 
cion podria servirse de un clérigo para esta legacion. 
¿Y un clérigo necesita esta cantidad de 160.000 rs.? 
iUn CkigO no tiene necesidades mucho m6s limitadas 
que puede tener otro embajador, un hombre profano? 
iD6m-b está, pues, la pazon para haber‘dessignado á w 
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embajador, á un ministro, que puede ser clérigi>, en 1 
córte de Roma 160.000 rs., mientras que la de 100.001 
se considera bastante para que subsista en la córte d 
Alejandro y en la córte del emperador de AUstria? Y, 
ciertamente no puedo concebir esto. Si acaso se piens! 
que tambieu so ha de considerar en las dotaciones 14 
importancia del objeto, el Congreso convendrá conmi. 
go en que ya no hay tanta importancia en la legacior 
de Roma. La influencia que la córte de Roma ha tenid( 
sobre 10s Príncipes y Estados unidos á la comuuiou ca. 
tólica ha sido bien considerable, y ha tenido resultado! 
extraordinarios; pero ya pasaron esos dias, ha desapa- 
recido esa influencia, y por lo mismo esta legacior 
debe quedar desde hoy muy reducida. La Nacion espa- 
ìlola respetará siempre los derechos esenciales de Ia pri. 
mncía, y los miraremos nosotros como Un articulo de 
creencia: nosotros miraremos siempre en el Obispo dc 
Roma un sucesor del primero de los Apóstoles; perc 
aquella grandeza temporal, aquella dominacion que 
Roma adquirió despues de ochocientos años y más, y 
que SU política ha sabido conservar, ha desaparecido: su 
autoridad se ha reducido á los estrechos límites de la 
eclesiástica en 10s negocios de esta naturaleza. Así se 
ve, Señor, que los derechos ó prerogativas de la auto- 
ridad espiritual, de la primacía, son invariables y pre- 
valecerán contra el tiempo y contra todos los que qui- 
sieran destruirlas; mas la grandeza temporal, obra hu- 
mana, ha sufrido la suerte de todas las cosas de esta 
naturaleza. El siglo, Setior, no sufre ya.. . 

El Sr. l?B,ESIDENTE: Suplico á V. S. se contrai- 
ga á la cuestion: está V. S. hablando de cosas pura- 
mente eclesiásticas. 

haber circunstancias en que sea m&s importante un mi- 
nistro en Roma que en las actuales. No entraré en por- 
menores acerca de esta observacion, y me pareceria ha- 
cer un agravio á la penetracion de los Sres. Diputados 
si tratase de persuadirles que en las circunstancias ac- 
tuales, despues de hecha una reforma política, habien- 
do de determinarse con exactitud ciertos límites no bien 
deslindados entre la autoridad eclesiástica y la civil, 
será ó no importante á la Nacion española tener en 
Roma un ministro de conocimientos que la represento 
dignamente. Su señoría ha dicho que ha sufrido la suer- 
te de todas las cosas humanas la grandeza temporal del 
Pontífice, y que por consiguiente ya han pasado los 
tiempos en que dispuso de los cetros de las Naciones. 
Es verdad; pero siempre las relaciones necesarias que 
el mismo Sr. Diputado ha expuesto que deben subsistir 
entre la cabeza visible de la Iglesia y los Estados ca- 
tólicos, las circunstancias críticas generales de la Eu- 
ropa, y muy principalmente de la Italia, y las circuns- 
tancias peculiares de la situacion política en que nos ha- 
llamos, todas juntas hacen mayor la necesidad de tener 
un Ministro en un punto tan importante. Estas son las 
razones, ó por mejor decir, esta es en globo la razon 
(que no juzgo oportuno desenvolver) que tiene el Go- 
bierno para proponer que se destine un ministro á 
Roma; y la comision de Hacienda, tan ceIosa en este 
punto, se convenció de la importancia y necesidad; y 
supuestas estas, la moderada dotacion de 160.000 rea- 
les no me parece excesiva ni que puede sufrir impug- 
nacion . 

1: 
l ’ 

ll 
El Sr. VELASCO: Despues de haber yo probado 

que no puede haber razon para aumentar al legado de 
Roma la dotacion á 160.000 rs., por la comparacion 
que he hecho con otras córtes, he querido entrar en la 
importancia, y para probar que ya este destino no tie- 
ne tanta, me parece que las razones que he indicado no 
sou del todo impertinentes. Pero, en fin, la historia nos 
presenta lo que Roma ha podido, y el Congreso re bien 
lo que necesariamente debe disminuirse esta autoridad 
temporal, que es de la que hablo, pues la eclesiástica 
la sostendré á costa de mi sangre. Digo, pues, que tan 
limitada como está la influencia de la córte de Roma so- 
bre los negocios de la Europa, aun católica, á cuya cla- 
se los españoles debemos siempre pertenecer, ya no es 
de tanta importancia, y por consiguiente, que SU lega- 
cion no debe tampoco considerarse en clase de las de 
grande interks y consecuencia. No hay, pues, ninguna 
razon para que se dé la cantidad de 160 .OOO rs. al Mi- 
nistro en Roma; á lo menos yo no lo concibo; y por 
tanto, no pudiendo aprobar el dictámen de la comi- 
sion, opino que las Córtes deben limitar á la cantidad 
de 1o0.000 rs. la asignacion hecha al legado de Roma. 

El Sr. GONZALEZ ALCNSO: Por las mismas ra- 
Eones que acaba de exponer el Sr. Secretario de Esta- 
lo, dije ayer que el ministro de Roma debia tener, no 
160.000 rs , sino 180.000. Se ha hablado bastante so- 
bre este particular; son bien conocidas las circunstan- 
:ias en que se halla la Europa, y principalmente aque- 
.la parte de Italia, y por lo mismo creo muy importan- 
te ese Ministro en Roma. Pero no diré lo mismo res- 
pecto del de Lisboa; no porque no deba haber allí este 
Hinistro, sino porque en España tiene Portugal un en- 
:argado de negocios, y por consiguiente parecia muy 
propio de la Nacion española hacer con aqueIla córte lo 
lue ella con nosotros: así se ahorraria lo que va desde 
a dotacion de un encargado de negocios hasta la que 
iebe tener un legado. 

/ 1 
( 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: COn- 
traybndome á los puntos que ha tocado el Sr. Diputa- 
do, que tienen relacion con el asunto de que ahora se 
trata, me limitaré úuicameute á observar 4 S. S. que 
en Petersbugo es solo un encargado de Negocios el que 
se propone, en Roma es un ministro; y habiéndose PUes- 
to para esta capital un agente público de esta consi- 
deracion, la comision misma ha señalado la cantidad 
de 160.000 rs., de acuerdo con el Gobierno, el cual tie- 
ne la desgracia de no convenir absolutamente Con la 

Tambien indiqué ayer que podia haber bastante 
Iborro respecto de los secretarios de los Estados-Uni- 
los, Lóndres y París, reduciéndolos á dos en vez de 
res que se ponen en este estado, y que no siendo ofl- 
:iales de la Secretaría de Estado, se limitarian á menos 
,ueldo. Tampoco soy de opinion que sea tan limitado 
;l sueldo del secretario de Rusia, como son 15.000 rea- 
es que aquí se señalan, porque creo no tendrá ni aun 
bara abrigarse en aquel país. Volviendo á hacer reflexio- 
les en razon de los vicecónsules, me parece que éstos PO- 
:ian estar sin sueldo. Apenas hay un puerto extranjero 
n que no haya algun español, y éste tomaria esta CO- 
lision. Se podrian, pues, suprimir los sueldos de los 
icecónsules y dar estos destinos á españoles domicilia- 
os en los puertos extranjeros, ó cuando no, á extranje- 
0s que mereciesen la confianza de la Nacion. Es cuanto 
engo que decir. 

/C 
EI Sr. CANGA ARGUELLES: Deseada que el 

longreso conociese á fondo las grandísimas rebajas 
upiniou de S. S. Segun la opinion del Gobierno, que , que aquí se han hecho. VUelVO á, repetir que estamos 
tiene tambien en su apoyo la del Sr. Diputado que ha- 1 de acuerdo con el Gobierno. Sepan las Córtes que la 
bló el otro dia sobre la misma materia, apenas puede legacion de Roma ha costado en tiempo del Sr. 1). Cár- 
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los III 458.318 rs.; ene1 del Sr. D. Cárlos IV 494.418, puedo menos de repetir la observacion que tuve ayer 
y queda hoy reducida á 200.000, en medio de las cir- el honor de hacer. Los gastos extraordinarios, reduci- 
cunstancias que el Sr. Secretario del Despacho ha ma- dos á los de secretaría y correo, no pueden sufrir la re- 
nifestado. La de Lisboa, que es importantísima tambien 
por relaciones políticas, costó en tiempo del Sr. D. Cár- ! 

baja de la cuarta parte. El cálculo aproximativo, como 
tienen que ser todos los que se hagan sobre esta mate- 

los III 481.315; en el del Sr. D. Cárlos IV 1.560.572, ria, teniendo á la vista los datos de lo que han subido 
y en el dia 232.000. Se ven las rebajas que ha sufrido estos gastos en los años anteriores, asciende á la canti- 
esta parte. Esto lo digo para que loe Sres. Diputados dad propuesta por el Gobierno. El Gobierno, que reune 
sepan que no pueden hacerse mayores. En cuanto á 10s mayor suma de datos y noticias para hacer este cálculo, 
secretarios que se supone hay demás, deben tener en- no puede asentar con exactitud la suma á que ascen- 
tendido los seiíores, que se han suprimido las plazas de dera, puesto que proviene su aumento ó disminucion 
cónsules generales que habia; de consiguiente, no equi- 
valen los sueldos que tenian los cbnsules generales á los j 

de la frecuencia de comunicaciones, del número de 
cartas, y de otras causas que no pueden preverse; pero 

que ahora tienen los secretarios. Los vicecónsules han en manera alguna puede aventurarse á decir que se 
sido dotados con economía, y la comision ha procurado desempefiará bien el servicio público si se rebaja la 
acomodarse á la idea del señor preopinante, porque en 
muchos puntos hay cónsules que nada reciben de la 
Nacion. Así, ruego al Congreso que se haga c;rrgo de 
las reformas que se han hecho, y que son efecto, no SO10 
del celo de los indivíduos de la comision, sino del GO- 
bierno. 

El Sr. Duque del PARQUE: La explicacion que 
acaba de hacer el Sr. Secretario de Estado no nos deja 
duda de que no pueden haberse dotado con más esca- 
sez los Ministros, y sí se puede decir que lo están mez- 
quinamente, porque sé lo que necesitan en algunas cer- 
tes de Europa, como Lóndres, París, Petersburgo, y sé 
tambien que un ministro que no vive con decencia, en 
vez de dar honor á su Pátria, le causa un desdoro, y 
para no tener lo que debia, valdria más no enviarle; pero 
no entro en est.0. Despues que hemos oido lo que ha di- 
cho el Sr. Secretario de Estado (y creo que S. S. en su 
interior estar& convencido, como yo, de que algunos 
ministros no están bien dotados; pero al fin se han con- 
venido el Gobierno y la comision), la diferencia de 20 
6 30.000 rs. más 6 menos ipor qué nos ha de detener 
en una discusion que no se acaba? Ayer estuve para 
tomar la palabra, y lo dejé cuando oí al Sr. Secretario 
de Estado que la diferencia entre el último presupuesto 
y el de la comision se reducia á 600.000 rs. gQué son 
600.000 rs. para entretener dos ó tres dias á todo un 
Congreso? Además, con haberse acercado la comision al 
Sr. Secretario de Estado, esa diferencia de 600.000 rs, 
quedaria en 600. Siempre que nosotros nos detengamos 
en estas frioleras, no nos ocuparemos en los negocios 
grandes que en este momento podríamos tratar. iQu& 
hemos hecho en los dos meses que han pasado? Friole- 
ras nada mWs, bagatelas; despachar asuntos particula- 
ros, arreglar los lobos y las zorras, ponernos á votar so- 
bre si áun sacristan se le habian de dar 100 rs. 6 no, 
porque ya no tocaba á la queda. ¿El Congreso se ha de 
ocupar en estas bagatelas? Seiscientos mil reales no va- 
len nada, y mas estando de acuerdo, como está el Se- 
ñor Secretario de Estado; que yo, aunque sea & loe 
Secretarios del Despacho, Ics hago justicia. El Sr. Se- 
cretario de Estado ha convenido con la comision, cou 
una certísima diferencia; arréglese esta diferencia y ne 
se hable mas. N 

El Sr. &Ziano preguntó si ademas del legado de 
Roma quedaban allí algunas agencias; y contesto el 
Sr. Secretario del Despacho que se habia mandado ve- 
nir :i un agente que existia allí. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó cl artículo. 

Se leyó el 3.“, 
y dijo 

sobro gastos de estas legaciones, 

El Sr. Secretario del Despacho de =TppLDO: NC 

’ 1 
/ t 

:uarta parte de la cantidad que ha propuesto. En cuan- 
to á los sueldos, la comision ha estado de acuerdo con 
:1 Ministerio, y las Córtcs han aprobado su dictámen; 
oor consiguiente, aprobados los sueldos, ya de los agen- 
tes diplomáticos, ya de los consulares, no sé cómo en 
los gastos extraordinarios pueda hacerse la rebaja de la 
cuarta parte. El cálculo del Gobierno está fundado en 
el resultado de los aiíos anteriores, y no hay razon nin- 
guna para creer que los gastos de correo se han de 
disminuir la cuarta parte en lo sucesivo. Si no hay 
otras razones más poderosas, me parece que no se pue- 
de hacer esta rebaja. 

El Sr. SURRÁ: Ayer tuve el gusto de contestar al 
argumento que el Sr. Secretario de Estado acaba de ha- 
cer, y la comision ha tenido la desgracia de no haber- 
lo explicado bien 6 de no haberse hecho entender; de 
consiguiente, hoy me veo en la dura precision de repe- 
tir la contestacion á este argumento, y veré si puedo 
ser más claro. La comision ha tenido dos objetos: pri- 
mero, los gastos de secretaría y correo, en los cuales 
están inclusos en algunas partes cl gasto de mesa de 
un secretario; esto no es gasto de secretaría y correo, 
como se puede ver en lo que se presenta en el mismo 
expediente. En Lóndres pienso que hay uno con 12 6 
13.000 rs.; en Rusia, 6 no sé donde, hay otro; si tu- 
viera á la vista el dictámen, diria las legaciones donde 
se asignan estos gastos, que ascienden á más de 36.000 
reales, que no son de empleados ni de correo, sino de 
gratificaciones de mesa. En consecuencia, la comision, 
en su arreglo particular antes de ponerse en conformi- 
dad con el Sr. Ministro respecto de estos presupuesto% 
habia establecido unos cónsules generales en los Esta- 
dos-unidos, en Lóndres y París, cuyas dotaciones vie- 
nen al márgen, con una equivocacion que se reclamó 
por el Sr. Secretario de Estado; y yo, á la verdad, 
siento que no haya habido aquella franqueza que debia 
en el Sr. Secretario, para que la equivocacion se hu- 
biera deshecho, y no que se haya venido á echarla en 
cara en el Congreso. Si hubo equivocacion, no sera de 
la comision, sino del copiante. En consecuencia, la que 
puede haber es únicamente relativa ir la asignacion 
que se fija á la legacion de Roma, asignacion que a 
primera vista hubiera desvanecido la comision si se 
hubiese acordado de que hay un correo establecido 
para aquel solo objeto. Por consiguiente, partiendo la 
comision de los puntos que indica, primeramente, de 
las gratificaciones que se asignan para la mesa de al- 
gunos secretarios de legacion; segundo, del excedente 
que habia en estas legaciones que estaban dotadas con 
superabundancia, en sentir de la comision, creyó que 
habiendo dado un producto de una cantidad de 196.000 
reales, no era dificultoso aumentar hasta la cuarta par- 



te. Es evidente que el excedente que faltaba habia de 
buscarle el Sr. Secretario, primero, en la superabun- 
dante dotacion de varias legaciones; segundo, en la 
disminucion de correos extraordinarios; y tercero, en la 
micama eventualidad de los gastos que supone el señor 
Secretario de Estado, que son tan eventuales como que 
dependen de la mayor 6 menor actividad en las rela- 
ciones diplomáticas; de donde se infiere que el Gobier- 
no UO puedo salir de un cálculo aproximado, porque no 
sC sabe Cuál es el coste exacto, y seria ridículo suponer 
que la misma cantidad se pasara para el año 20 que 
para el año 21, porque no se puede saber cuál sera fL 
punto fijo. Supóngase otra Cosa, y es, que las mismas 
cantidades a que se reducen los cónsules generales en 
donde habia estas legaciones, se setialaron el año ante- 
rior por gastos extraordinarios; y si no, vease el con- 
SUI dc París, el de Lóndres, donde se les asiguó por ra- 
zon de gastos tanto. 

Seiior, en Imbicndo una Icgacion, ya tiene sus gas- 
tos comprendidos en ella; luego estos gastos de vice- 
cóusulcs no pueden tener tanta scparacion; y como la 
comision suponia que estas legaciones con los gastos 
que se ICS habian asignado podian muy bien completar 
cl excedente que hubiese en las referidas, no tuvo in- 
conveniente en elevar la suma de 196.000 hasta la cunr- 
tia parte que propone, haciendo que el excedente en uuas 
supliera la falta en otras, para no alterar bases, sin per- 
juicio de que si las comunicaciones fuesen, como acaba 
de exponer el Sr. Secretario de Estado, para cosas que 
no se pueden evitar, acudiese al fondo de gastos impre- 
vistos. Esta ha sido la intcncion de la comision, y la ra- 
zon que ha tenido para fijar esta cuarta parte, que no 
lo es exactamente. 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: No 
puedo prescindir de hacer alguuas observaciones sobre 
lo que acaba de decir el Sr. Diputado. Tengo la desgra- 
cia de no haber comprendido bien la fuerza de su racio- 
cinio, cí de no haberme convencido. Ha dicho S. 9. que 
cn los gastos extraordinarios SC comprenden los de me- 
sa de algunos secretarios. En el dia estáu separados: son 
exclusivamente para secretaría y correo. Estos gastos de 
mesa no se dan donde hay ministro: donde queda en- 
cargado de negocios, allí se ha dado una especie de 
asignacion para gastos de mesa; cosa necesaria, porque 
si no, resultaria lo que ha dicho muy bien el Sr. Gouza- 
lez Alonso, que el secretario de Rusia con 15.000 rea- 
les no podria tener ni aun lo más indispensable para la 
vida. 

Los encargados dc negocios, reducidos al mínimo 
posible, dotados con estrec!iez, y si se quiere Con mez- 
quindad, como ha dicho muy oportunarwnte el Sr. DU- 
que del Parque, por los conocimientos prácticos que tie- 
nc en esta materia, no potlrian en maucrã alguna SO- 
portar esa carga; pero esas asigmtciones para mesa se 
dan únicamente en los pocos puutoa donde queda secre- 
tario al encargado de negocios; porque es preciso que 
las cortes sepan que hasta tal punto se ha llevado la 
economía, que a nuestros encargados de negocios no se 
Ies señala ni aun amanuense, sino que ellos mismos han 
de copiar sus cartas. En aquellos puntos donde queda 
secretario, se le da esta asignacion para mesa; Pero esto 
no se comprende en los gastos de secretaría. La eqnivo- 
cacion relativa 6 Roma, de haber puesto lOi).OOo rs. en 
lugar de 10.000, no la ha hec!lo presente el Secreta- 
rio del Despacho por echarla en cara á 1s COmisiO* e 
para hacerla pública, cuando el mismo Secretario habia 
iucurrido en muchas, sino porque es u~li\ ch las mmm 

en que se apoya la comision en el p&rrafo que VOY & 
leer para proponer la rebaja de la cuarta parte: «Como 
1~ dotaciones de las legaciones anotadas al mirgcn 
ofrecen un excedente de 191.000, y por otra parte hay 
algunas, como la de Roma, en que puede hacerse re- 
baja.. . )) Por consiguiente, obligado yo & oponerme a 
ella, porque la creo contraria al servicio públic >, tenis 
que hacer presentes estas dos observaciones: primera, 
que esta rebaja no era exacta; segunda, que se padecia, 
una equivocacion en uno de los fundamentos en que se 
la apoyaba. Deseo, pues, manifestar de la manera más 
explícita y terminante que la necesidad de impugnar la 
rebaja es la que me ha puesto en el caso sensible de ha- 
blar de la equivocacion. 

Los gastos de secretaría y corroo, como ha dicho el 
Sr. Surrá, son eventuales y no permiten por su natu- 
raleza fundarse en m’ls razones que en un cklculo apro- 
ximativo, fundado en la cantidad & que hayan ascondi- 
do en los años anteriores. Por estos datos ha formado su 
ciilculo cl Gobierno: ni ha tenido ni puede haber otros; 
pero si no se puedo determinar precisamente 1:~ canti- 
dad fija, jse inliere de aquí que SC pueda rebajar gra- 
tuitamente una cuarta parte? Ha dicho S. S. que la 
comision crcia necesario, 6 habia creido al principio ne- 
cosario, que quedasen algunos c6nsules generales, y que 
el Ministro hnbia propuesto que se suprimieran y que 
se diese este encargo á los secretarios de los ministros. 
así se ha hech? en Lóndres, donde la plaza de cónsul 
general valia 60.000 rs.; cn París, donde costaba solo 
ei sueldo de cónsul general una cantidad do considera- 
cion; y dc ello, por consecuencia, resultan economías 
considerables. Quiere: decir que en este punto el mismo 
Gobierno ha sido el primero que ha llevado hasta el ex- 
tremo el principio rígido de economía; pero 110 por esto 

se deduce que por haberse reunido los consulados gc- 
neralcs á las secretarías de los ministerios, no haya dc 
haber ga;;tos respectivos al consulado. La reunion cn 
una persona rlcl cargo de secretario y de c4nsul gene- 
ral protlucim ahorro en los suol~los, y adem;is va á dar 
mayor celeridad á los negocios que cuando el c6nsnl 
general tenia separadas ó independientes hasta cierto 
punto sus obligaciones y facultades de las del ministc- 
rie; pero esta reunion no pucdc hacer que 110 haya asun- 
tos particulares del consulado, diferentes de 10s de la lc- 
gacion, y que no haya gastos de secretaría del consu- 
lado, diferentes dc los de la legacion. Do consiguiente, 
esa reunion de ninguna manera ha podido influir cn re- 
bajar los gastos extraordinarios: el secretario, como se- 

cretario de la legacion, hará gastos, y como cónsul ge- 
nerill tendra su oficina, su departamento y sus gastos 
indispensables en 61. 

Adem& que 8. S. sabe bien que los cijnaules tienen 
una especie de doble carácter; tienen relaciones con la 
Secret,;rría de mi cargo y con la tic Hacienda, B donde 
mandan relaciones do comercio, Memorias, etc., lo cual 

les obliga 5 veces 6 otro nuevo gCnero de gastos qno 
en manera aiguna pueden comprenderse en 10s rclati- 
vos á la leglcion. Por tanto, vuelvo :i insistir (porque 
no se trata de sueldos de personas, sino del servicio pú- 
blico) en que yo absolutamente no concibo cómo pueda 
rebajarse la cuarta parte en los gastos extraordinarios. 
Ahora, si se hace la rebaja dejando al Gobierno que li- 
hre sobre otro fondo en caso necesario, n0 he fOrmadO 
elnpefio en que sea de este 6 aquel; esto es tan indife- 
rente al Gobierno que ha do decretar el gasto, COHIO tí 
1s yacion que ha de sati~faccrlo; pero rebajarse la cnar- 

ta parte cuando no hay exceso en la3 cW~taR aproxi- 
270 
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madas que ha presentado el Gobierno, creò que no debe VO á insistir en que si se estableciese un correo extrr- 
aprobarse. ordinario para Ljndres, se adelantaría mucho en se- 

El Sr. FERRER (D. Joaquin): Señor, volveremos mejante negocio, atendidas las graves sumas que ex- 
otra vez á contestar: vuelta á atzlcar y á defenderse; penden los ministros. 
este es el órden natural. Su seiioría ha presentado á la El Sr. MURFI: Seaor, para mí es evidente que en 
comision bajo un aspecto que hace ver que no sabe en esta parte los seiíores de la comision y el Gobierno no 
qué fundamentos ha apoyado su rebaja: ha tomado unas han estado t,an de acuerdo ni se han convenido como 
proporciones exactas de cuenta y mitad, y no resulta en los sueldos de los embajadores. Yo ví efectivamente 
en lo que dice la comision, sino que no son cantidades en los sueldos de los embajadores algunos asignados 
tan ajustadas. ; que me parecieron á primera vista subidos, y si no hu- 

Su señoría dice lo halla así en cierta manera ; mas biera visto m8s que la primera impresion, me hubiera 
no es así, porque la cuarta parte de los gastos de los decidido quizá á impugnarlos; pero todas las dificulta- 
consulados de Africa parece no es lo que SC ponc. Diré des para mí han desaparecido con solo ver que la comi- 
sobre esto, y en apoyo de lo que han manifestado mis sion apoyó estos sueldos, que pareciéndome excesivos á 
dignos compañeros, que no solo cabe esa cuarta parte, ; primera vista algunos de ellos, comprendí no obstante 
sino que si S. S me apura en este punto, diré que la ; que aquella aprobacion dimanaba de las razones que 
mitad, porque existen abusos, y abusos que hemos vis- 
to todos los que hemos viajado, y que se han de corre- 
gir, porque ha llegado su término. Hay, pues, gastos 
que el pueblo español no debe sufrir por más tiempo. 
Véanse las cuentas de este ramo, y se conocer& su na- 
turaleza. Lo mismo dije de los cesantes y jubilados: la 
comision ha rebajado Ia cantidad destinada á este ob- 
jeto, es verdad; pero sepan las Córtes que hay 21 jó- 
venes de lenguas que fueron provistos por el ministro 
que est$ actualmente en París, que no tienen derecho 
ninguno á goces de esta clase, segun lo que han decre- 
tado las Córtes, porque hay algunos que no han salido 
de Madrid, y porque los demás, excepto uno que otro, 
están sujetos á rebaja. Lo mismo se dice de las viude- 
dades; y asíde lo demás. De consiguiente, no es posible 
atacarse con justicia á la comision sobre rebajas de un 
presupuesto como este. Si se tratara del de Gracia y 
Justicia, entonces variaria del todo la cuestion, porque 
son sueldos fijos de personas conocidas; pero querer 
venir con un compás y con la exactitud matemática en 
estos presupuestos á atacar á una comision, es, me pa- 
rece, buscar unos defectos que no existen realmente, 
cuando se deja por otra parte el fondo de imprevistos, 
donde se pueden balancear estas pequeñas diferencias é 
inexactitudes que puede haber habido, y cuando su se- 
iioría, por más conocimientos y por más que tenga en su 
auxilio todos los datos de la Secretaría, estoy cierto que 
no tendrá la seguridad de decir en el Congreso: tanto 
son los gastos. Si se ha hecho esta rebaja, ha sido por 
un ciíl~ulo prudente, y porque hay partidas que están 
abultadas, como las que he citado y volveré tí repetir 
cuando se trate del presupuesto respectivo. Así que, no 
se encuentran razones para que se impugne con tanto 
ahinco una partida, y se forme un cmpeiío tan mez- 
quino en que se deshaga cl trabajo de la comision, cuan- 
do en realidad, para mí, no se ha dado ninguna razon 
contraria. 

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Por supuesto que 
deshecha la equivocacion de los 75.000 rs. para Roma, 
quedari esta partida en 10.000; pero yo llamo la aten- 
cian de las Córtes sobre otro punto. Comparados los 
gastos de Lóndres y de los Estados-Unidos con los de 
París, creo una cantidad muy mezquina la que queda 
para los dos primeros, puesto que si en París se recibe 
algun correo por Alemania, lo m6s va por extraordina- 
rio, y en Lóndres .Y en los Estados-Unidos se reciben 
las cartas de todos IOS Estados de Ultramar. Más: en mi 
concepto, cs más gravoso en Burdeos que cn París, y 
aun si cabe, en Gibraltar. De consiguiente, llamo la 
atwcion de las Córtes sobre estos puntos de los Estado+ 
Cnidos, de Lóndres, dc Gibraltar y de Burdeos, y vuel- 

solo ha insinuado aquí el Sr. Secretario del Despacho de 
Estado, y que sin duda habria ampliado en la misma 
comision, convenciéndola con ellas de la necesidad de 
tales asignaciones; porque es claro que hay materias 
que solo de ese modo reservado se pueden esplayar, y 
que la prudencia aconseja que ni siquiera se toquen en 
público: los seiiores de la comision se vieron en la obli- 
gacion de coincidir con la opinion del Gobierno en 
aquel particular. Mas digo que en esta parte de que 
ahora se trata, los señores de la comision, con respecto 
á rebajar la cuarta parte de los gastos, no se han pues- 
to de acuerdo con el Gobierno. Para mí es muy sensible 
impugnar cualquiera cosa hecha por la comision de 
Hacienda, porque ha mostrado un celo extraordinario, 
unas luces no comunes y un interés muy decidido en 
favor del servicio nacional. Así, pues, me es muy sen- 
sible tener que decir una sola palabra en contra de la 
comision de Hacienda, 6 quien todos debemos estar su- 
mamente reconocidos; pero confieso que las razones 
presentadas por el Sr. Secretario de Estado no las veo 
contestadas por la comision. Dice S. S. que se rebaja en 
globo la cuarta parte de aquella cantidad, pero no se 
dice sobre qué recae esta rebaja. Es evidente que si se 
rebaja la cuarta parte de la totalidad en masa, es nece- 
sario rebajar respectivamente la cuarta parte sobre cada 
una de las partidas, y que recaerá esta rebaja sobre al- 
gunas que podrán suprimirse, pero recaerá tambien so- 
bre gastos de correos y otros necesarios: y rebajar la 
cuarta parte sobre gastos necesarios, esquizá hacer ab- 
solutamente inútiles los sacrificios de la Nacion. Por 
consiguiente, creo que el Congreso está en el caso de 
determinar que esa parte del presupuesto vuelva á la 
comision, para que oyendo ésta las razones del Sr. Se- 
cretario de Estado, vea cuáles son las en que funda su 
oposicion; y si no se pusiesen de acuerdo en las reba- 
jas, eutonces la comision podrá decir al Congreso cuá- 
les son éstas, sobre quá partidas recaen, y el Congreso 
se convencerá de la justicia con que las propone ; pero 
en el dia, que no sabemos ciertamente sobre qué recae 
esa rebaja, ccómo puede el Congreso resolver sin un co- 
nocimionto exacto en esta materia, particularmente en 
asuntos del Ministerio de Estado, Ministerio que en las 
circunstancias actuales merece suma consideracion? hde- 
más que si hemos de couaderar tambien el particular 
esmero con que se han economizado los gastos de este 
Ministerio, y el celo que han reconocido y aplaudido 
justamente en él los señores de la comision, la presun- 
cion está en favor del Gobierno; y cuando el Gobierno 
en esta parte viene oponiéndose tan absolutamente á las 
rebajas, el Congreso me parece que no puede aprobar la 
que se proponc, y debe acordar que se vuelva esa par- 
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tida á la comision, la cual In examine detenidamente y 
presente SU Opinion al Congreso con previo acuerdo del 
Gobierno. Estos son 10s fundamentos que tengo para 
oponerme. 

El Sr. SURRA: Senor, parece quees una cosa muy 
dura tener que volver á hablar sobre los gastos ; mas se 
hace indispensable, si ha de aclarrìrse este pesado nego- 
CiO. Antes no me he explicado sin duda lo bastante, 6 
por mejor decir, mis razones no han producidoefectoen 
el Sr. Secretario de Estado: ahora lo explicare con los 
objetos á que SC refiere en la mano, a ver si asi podre 
hacer más comprensibles los calculos y los fundamentos 
que ha habido para rebajar esa cuarta parte, que no es 
tan esacta como insinué el otro dia, En primer lugar, se 
ha supuesto por el Sr. Secretario de Estado que las 
asignaciones que se hacen á las mesas no deben entrar 
en 10s gastos de secretaría. A esto contestaré que el mis- 
mo Sr. Secretario del Despacho, añadiendo la cuarta 
parte, aclara la cucstion; y si no, véase la legacion de 
Constantinopla, donde se encuentra que hay casa y me- 
sa al secretario, que unidos á sus gastos extraordinarios 
de secretaría y correo, que son 30.000 rs., forman 
la cantidad de 42.000, á ver si rebajando Ia cuarta par- 
te de esta legãcion vienen bien los gastos de secretaría 
y correo; es decir, que en todo apuro habrá un exceso, 
y este será la gratificacion de mesa, 12.000 rs. Se- 
gundo, en la legacion de Rusia, casa y mesa al secre- 
tario, otros 12.000 rs., son 24.000 rs.: en la lega- 
cion de Viena, casa y mesa al secretario, otros 12.000; 
ya tenemos 3 i.000 rs. Otras mil razones hay pa- 
ra probar estos excedentes, como lo afirma el otlcio 
del 3;~. Secretario de Estado. Habiendo la comision pre- 
guntado en qué consistian estos gastos extraordinarios 
de secretaría y correo, tuvo á bien S. S. contestar en 
oficio fecha ll de Marzo lo siguiente: (Le@. ) Es me- 
nester, pues, averiguar si las cantidades que fija la CO- 
mision en cuanto á los gastos de secretaría y correo de 
las respectivas legaciones son bastantes 6 no lo son: 
esta es la primera cuestion , prescindiendo, como llevo 
referido, de casa y mesa y de las dotaciones de las Ic- 
gaciones, de que no hay que hablar, pues las Córtes se 
han servido aprobarlas. Despues de esta cuestion hay 
otra. En las legaciones de Trípoli, Tánger, Argel y Ale- 
jandría, y aun en la de Smirna, la comision, no pudien- 
do menos de deferir á las poderosas razones del Sr. Se- 
cretario de Estado, no tocó eu un maravedí á 10s gastos 
que se consignan para los cónsules, ni tampoco á sus 
sueldos: la comision creyó, no obstante, que estaban su- 
ficientemente dotados con 40 6 50.000 rs, y sin em- 
bargo les dejó 70.000, y 36.000 para gastos extraer- 
dinarios, y quiso que en esta parte guardasen una pro- 
porcion con los mismos sueldos, con respecto á que en 
estos puntos son precisos gastos para atenderá los rega- 
los; así que, la comision les ha dejado con todo SU valor, 
porque ha creido que era justo, necesario é indispensa- 
ble. Luego de la totalidad tendremos que rebajar 36.000 
reales, que ya he manifestado que son para la mesa del 
secretario y forman una suma que debe deducirse de 
los gastos generales de Secretaría y correo. Los gastos 
de secretaría y correo debe verse si pueden cubrirse 6 
no con las cantidades que se asignan, Sin involucrarnos 
en más cuestiones. 

Dicese que solo se comprenden los gastos de secre- 
taría y correo, y que se añaden los sueldos ó dotaciones 
que se asignan a los que quedan accidental mente do en- 
cargados de negocios. Es menester que no se pase esto, 
porque las Córt,es por el decreto de 28 de Abril han di- 

cho que no reconocen más sueldos ni gratificaciones que 
aquellos que sean decretados por las Córtes; de consi- 
guiente, no pueden darse tales dotaciones. Los correos 
que se despachan. Señor, si en los gastos de secretaría 
y correo esta ya calculado , i.á qué viene ahora esto en 
los gastos extraordinarios? Esto será dos dc la vela y de 
Ia vela dos. Si hay un correo que despachar, se paga de 
gastos de secretaría y correo. De lo que aquí se trata es 
del mero costo de la correspondencia que se recibe por 
cl cori’eo ordinario, no por extraordinario. El costo de 
papeles públicos. Aquí llamo la atencion de las Cortes. 
Senor, los Ministros están abonados á los papeles púbh- 
cos de las potencias extranjeras, y se pagan por la Se- 
cretaría de Hacienda: de consiguiente, iqué gasto ha de 
ocasionar esto? Rs, pues. otra partida que dehe rebajar- 
se de los gastos de secretaría y correo. Los eventuales 
de este Ministerio dije el otro dia que son partidas alza- 
das que se piden y aplican al imprevisto general. Las 
Córtes verán que la rebaja consiste: primero, en esos 
36.000 rs. de la mesa; segundo, en los gastos particu- 
lares de todos los sueldos y gratificaciones que se dan á 
los encargados de negocios qu? quedan por ausencia de 
otros; tercero, la suscricion á los papeles públicos; cunr- 
to y último, en que se ha creido que la correspondencia 
extraordinaria está embebida en estas sumas. Así, parece 
que este presupuesto está suficientemente dotado con la 
:antidad que se asigna; pero si es ó no suficiente, eso 
:s menester probar, y no involucrar otras cuestiones. 
Bsí que, no puedo dejar de persuadirme, atendidas estas 
)bservacioncs, de que la cantidad total que se seiiala al 
Ministerio de Estado para hncer frente á los gastos de las 
egariones es bastante para cubrir este objeto. 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Las 
luevas observaciones del Sr. Diputado me obligan á acla- 
:ar algunos hechos. Ante todas cosas debo decir que la 
:omision expresamente asienta que rebaja la cuarta par- 
;e de los gastos extraordinarios, ((quedando en conse- 
:uencia reducidos á 786.000 rs.r) En vista de lo cual, no 
le podido menos de insistir con instancia en que se ex- 
lresen los datos sobre que está calculada la posibilidad 
le efectuar esta reduccion. El Sr. Diputado ha hecho alu- 
Son á los gastos extraordinarios y á los sueldos crecido.~ 
lue tienen nuestros cónsules en Africa; pero esto abso- 
utamente nada tiene que ver con la cucstion preseute. 
Zste aumento de sueldo y esos gastos extraordinario.3 
lue disfrutan nuestros cónsules en las Regencias berbc- 
Biscas y en Marruecos, no es por razon de gastos de sc- 
:retaría y correo, sino en razon de las incomodidades 
r peligros de estos destinos, de mil especies de regaloa 
r gastos que tienen que hacer para ejercer su cargo y 
*edimir sus persouas de riesgos y de insultos. No hay 
ladie que ignore que los agentes consulares que hay eu 
as Regencias berberiscas, y que reunen el carácter de 
mcargados de negocios, suelen estar en contínuo peli- 
rro, y perecer algunos, por lo que necesitan gran re- 
:ompensa; y puedo decir á las Córtes que en medio de 
:so no son destinos apetecibles. Los correos extraordi- 
Iarios á que ha aludido S. S., tampoco entran en esta 
:lase de correos ordinarios 6 gastos de secretaría: si lo 
lue se gaste en estos correos extraordinarios ha de pa- 
;ar á la clase de imprevisto, para mí es de material; (al 
becelo único es que no pueda alcanzar esa cantidad al- 
:ada, y que al Ajarla en un solo renglon no se tengau 
:n cuenta todas estas partidas. Si se hace, es de mate- 
*ial; pero entonces no se diga que se hace un8 verdade- 
ma rebaja, sino que se separa una cantidad para incluir- 
a dcspucs y confundirla en un fondo 6 masa comun. 
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Cualquiera que conozca lo costoso que es el correo 
en los Estados-Gnidos, & donde va la correspondencia 
por duplicado y triplicado, ipodrri creer que baste con 
la cantidad que la comision asigna? Imposible. Si se dice 
que no bastando esta cantidad, el Gobierno esté autori- 
zado para poder sacar lo necesario de otros fondos, en- 
tonces no padecerá el servicio público; pero rebajar la 
cuarta parte cuando no se sabe que haya datos suficien- 
tes para hacerlo así, es poner en un compromiso al Go- 
bierno, que debe estar provisto de los recursos nece- 
sarios. 

Respecto á los papeles públicos, es claro que tanto 
los agentes diplomáticos como el Gobierno necesitan te- 
ner ciertos papeles, ya periódicos para ponerse al cor- 
riente de las noticias, ya de obras que por su naturaleza 
hacen conocer el estado político y mercantil de las Ka- 
ciones; y este gasto es absolutamente preciso, porque 
es necesario que el Gobierno se halle á cierta altura para 
ver con exactitud los objetos, abrazar de una ojeada su 
conjunto, y resolver lo conveniente, y para esto necesita 
datos, noticias, obras, periódicos, etc. No hay Kacion al- 
guna, por aislada que esté y reducida á la nulidad, de 
cuyo estado por fortuna está distante la Espaca, que no 
facilite á su Gobierno los recursos que necesite para es- 
tos y otros gastos de igual naturaltza.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, no hubo 
lugar á votar la rebaja que proponia la comision. 

Se ley6 el art. 4.“, sobre cesautes y jubilados, y dijo 
El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Esta 

parte del dictámen de la comision SC subdivide en dos: 
primera, que esta clase debe sujetarse á la clasificacion 
á que estAn sujetas las demás del Estado; y segunda, 
que aun contando con los cesantes que se podràn aumen- 
tar de resultas de las reformas que hoy se indican, bajará 
su coste á 106.705 rs. 

Ahora, lo que no sé ea cómo se calcula que su costo 
baje la cuarta parte. Estos cesantes del Ministerio de Es- 
tado pasan al Ministerio dc Hacienda, el que segun los 
decretos de las Cbrtes los clasifica; y ya ayer advertí á 
las CGrtes que habia algunos cesantes aun no clasifica- 
dos, pero que por su clase y años de servicio deberán 
disfrutar un sueldo de consideracion. 

Este aiio, en virtud de las reformas, van á quedar 
más cesantes de los que habia; y cabalmente, quitán- 
dose los ministros, van á quedar cesantes de clases su- 
periores, cuyos sueldos son de los mayores. Por tanto, 
no cabe disputa, ni yo muestro la menor oposicion & 
que los cesantes de Estado sigan Ias reglas de clasifica- 
cion establecidas por las Córtes; pero sí me parece que 
no se puede prefijar esta rebaja cn la cuarta parte, 
cuando cs probable y aun necesario que se aumente el 
número de cesantes, como efecto indispensable de la 
reforma. 

El Sr. CANGA ABGUELLES: La comision res- 
ponderá, á S. S. con dos reflexiones: la primera, que su 
sciioría ha visto la larga lista que el Sr. Ferrer ha leido, 
de sugetos cuyos sueldos no han sido clasificados con 
arreglo á los decretos de las Córtes; porque las ankriores, 
de las cuales fué indivíduo el Sr. Secretario del Despacho, 
han reformado hasta aquellos que bajan de 6.000 rs., y 
esto ha tenido presente la comision para regular por un 
CfdCUlo aproximativo, la rebaja del presupuesto: segun- 
da, que la comisjon no cree que las reformas que puede 
haber en los aiios 22 y 23 sean mayores que las del 
aEo 20. Si en aquel se pidieron para cesantes 300.000 
reales, gcómo ahora se reclaman 404.000? Sí señor; en 
el Presupuesto de 21 á 22, en cuya época ya se habian 

hecho las reformas de 20 y 21, solo se pidió aquella 
suma. La comision, considerando que no pueden ser 
mayores las reformas del dia, calcula la rebaja del modo 
indicado. Además, dice S. S. que hay dos ó tres perso- 
najes que estAn por clasificar; pero esto nada importa, 
porque seria preciso que S. S. nos dijese que empleo efec- 
tivo tcnian antes; porque si eran consejeros de Estado, 
quedarán con 30.000 rs. de sueldo; y si no tenian ningun 
empleo, quedar8n sin nada. H& aquí las razones que ha 
tenido la comision para su wluacion. Las CGrtes estAn 
en el caso de rotar si han de ser 400.000 rs. redondos: 
yo estoy persuadido de que serán menos, porque habida 
consideracion á las razones indicadas, la rebaja ser& 
aun mayor que la. que propcne la comision. 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: He 
manifestado desde el principio que el Gobierno no tiene 
oposicion á que se haga la clasificaciony las rebajas cor- 
respondientes; y debo decir que si aparece que el afro de 
20 los sueldos de los cesantes no subian más que U tres- 
cientos y tantos mil reales, y ahora á más de 400.000, 
en primer lugar, hay mús cesantes, y en segundo lugar, 
dos solos indivíduos tienen, uno que ha sido Secretario 
del Despacho, 60.000 rs. decretados por las Córtes, y 
3tro 50.000. Estos dos solos indivíduos bastan para ha- 
cer subir á mas de 100.000 rs. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Contesto 6 eso que 
seguu la escala aprobada, ese seiíor que como yo tenia 
60.000 rs., queda con 40.000. M, que de ese cálculo 
que hace S. S., se ha de rebajar muchísimo por esta 
razon, porque entran en la escala. )) 

Se declaró discutido este artículo, y aprobada su 
primera parte, retirú la comision la seguoda. quedando 
concebido en estos terminos: ctLa comision entiende que 
esta clase debe sujetarse á la clasificacion á que están 
sujetas las demás del Estado.)) 

Leida la quinta proposicion, se suscitó por algunos 
seiíores la duda del modo con que debia votarse, y con- 
viuo la comision en que se aprobase lo que pedia el Mi- 
nisterio, reservándose proponer sobre la reforma de las 
viudedades; y en efecto, quede aprobado como sigue: 
((importa esta clase, segun el presupuesto, 163.150 rs.)) 

La sexta proposicion no se votó por estar aprobada 
anteriormente, y dice así: ((Pensiones. Ascienden á 
119.755 rs. En esta partida debe hacerse la baja de las 
que pertenezcan á extranjeros que las gocen fuera de 
Espaiía. 1) 

Acerca de la sétima,. despues de leida tomó la pa- 
Iahra y dijo 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Varios 
indivíduos consumen 140 .OOO: la rebaja que propone 
la comision es de 35.000. Estos indivíduos, suprimidas 
como han quedado la secretaría de la interpretacion de 
lenguas, los introductores de embajadores y los audi- 
tores de Roma, deberán sufrir en sus sueldos una re- 
baja segun la escala; pero creo que hecha esta rebaja 
no resulte la suma de 35.000 rs. Por consiguiente, creo 
más á propósito, si no hay inconveniente, que se diga: 
«los sueldos de estos indivíduos sufrirán la rebaja ge- 
neral con arreglo á la escala.)) 

El Sr. CANGA ARGUELLES: Conforme lo que se 
pida. Si V. S. quiere que se comprendan los auditores 
de Roma en la escala sin dejar las canongías, no entro 
en ello, porque Ios empleados en países extranjeros está 
dispuesto que no sufran la rebaja deescala y que sigan 
cobrando SU sueldo. En los dem8s no,hay inconveniente 
en que se exprese 10 que dice V. S. Por poco que val- 
gan las dos cano&as, que es lo que se ha tenido pre- 
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sente, siempre ha de ser de bastante entidad. Así, pue; 
no hay inconveniente en que se voten los 14o.ooO rl 
en estos términos. 

9, 
5. 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Yo n 
me he opuesto á que 10s auditores dejen las canongíaí 
y pudiera oponerme tanto menos, cuanto que yo fuí f 
que hizo la proposicion en 1820 para que nadie pudier 
tener dos prebendas: solo sí he dicho que reducidos I( 
auditores de Roma al sueldo, si prefieren dejar las co 
nongías, los sueldos, que cada uno es de 40.000 rs., 
los sueldos de los introductores de embajadores, deberi 
estar sujetos á la escala; y seria mejor decir en gene 
ral: estos sueldos sufrirán Ia rebaja general.,, 

Se aprobó esta proposicion, reformandose en su pri 
mera parte y quedando arreglada como sigue: 

cc Varios iwhz’dwos .-Los sueldos de estos indivídua 
sufrirán la rebaja general con arreglo á la escala. Lc 
dos auditores en Roma, ó deben dejar sus prebendas 
beneficio del Erario, 6 el sueldo de 40.000 rs. que s 
les designa. 1) 

10 

$9 
!1 

ba 
LS 
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sado hubo algun cónsul nuevo, si se cree que le hay en 
el presente; y sin embargo, siempre es una cantidad 
igual la que se pide todos los años. Hé aquí la razon por 
qué esta partida no puede pasar. Ya dije ayer que 10 
que son regalos de brillantes no está la Nacion espaiiola 
en estado de hacerlos: por eso deben quedar enteramen- 
te suprimidos. En cuanto á los demás gastos, iqué in- 
conveniente hay en que, siempre que sea necesario ha- 
cerlos, acuda el Sr. Secretario al fondo de imprevistos? 
Yo no le hallo. 

,- 

IS 

k3 

á 
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Se aprobó igualmente la octava, que dice así: 
((Gaslos euen&ales.-Con este nombre se piden par 

ayuda de costa á los ministros é indivíduos del cuerp 
diplomático en SU traslacion de unos puntos á otros 
800.000 rs. El nombre mismo de este gasto, y lo in 
cierto de que se realice, obliga á la comision á rebajar11 
de este presupuesto y á proponer que las sumas qw 
para dicho objeto necesitase el Ministerio, las tome de 
fondo que en el presupuesto lleva el nombre de impre. 
vistos y extraños. 1) 

Leida la novena, dijo 
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EI Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Est; 
primera partida ya han prevenido las Córtes que se in- 
cluya en el fondo general de imprevistos; pero esta otrr 
partida, que es la de regalos, propone la comision qw 
se borre, es decir, que es una rebaja efectiva que pro- 
pone la comision. El Gobierno no es de opinion de que 
en la totalidad pueda suprimirse. Esta partida abraza 
tres extremos. Primero: 10s regalos que se acostumbran 
hacer en varios Estados de Europa cuando de ratifican 
los tratados 6 se retiran los ministros: en cuanto á estos 
regalos, las Córtes decidirán si esta corta partida debe 
suprimirse y faltarse á esta especie de uso general. Se- 
gundo: los regalos que se hacen á las Regencias berbe- 
riscas cuando va un cónsul general: esta partida es ab- 
solutamente necesaria, y no puede suprimirse, porque 
de otro modo nuestros cúnsules no serán recibidos. No 
son tan cuantiosos estos regalos como el Sr. Canga ha 
dicho, aunque antiguamente lo eran, pues quizá la es- 
casez del Erario ha hecho que los gastos de estos rega- 
los sean mas limitados; pero no pueden suprimirse. El 
tercer extremo que abraza esta partida es para gastos 
secretos de este Ministerio. Creo que las CkkteS u0 PO- 
drán desconocer la necesidad de ciertos gastos que son 
no solo útiles, sino indispensables; mas si el Ministerio 
de Estado está autorizado para decretar sobre Otros fou- 
dos, es indiferente; pero que se haga desaparecer eSta . . < . 
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El Sr. ARGUELLES: Para poder votar con cono- 
cimiento, es necesario dar á esta parte del dictámen toda 
la claridad posible. No entraré en la discusion, porque 
para formar el debido juicio no lo necesita el Congreso, 
de si han de continuarse los regalos que se hacen & los 
agentes diplomáticos. Esta es de aquellas cosas que el 
Congreso puede decidir luego sí 6 no, porque no es mas 
que una ceremonia particular que solo los españoles ha- 
cian, y cuando las demás Naciones no la practican, no 
estamos en el caso de continuar nosotros, especialmente 
?n la situacion en que se halla la Espaila; pero vamos á 
los gastos secretos. Esta palabra 6 denominacion de sc- 
:retos, como ha dicho la comision, asusta, y mucho 
nás en un país libre, que ha sido víctima de los abusos 
lue se han hecho de los secretos de esta clase; pero Cs- 
;os tienen su límite. Dice el Sr. Secretario del Despacho 
Iue es indiferente que se destine una cantidad alzada 
jara este objeto, 6 que se agregue ésta á los gastos irn- 
)revistos; pero que sí es indispensable que se seiíale en 
ma 6 en otra parte. Yo no convendria con esta indifc- 
nencia si el Sr. Secretario del Despacho no lo hubiera 
Iicho clara y distintamente; ni aun con el abono dc 
sta partida, sino en el supuesto de que de ella, como 
le otra cualquiera que se asigne al Gobierno en una tlc 
as diferentes Secretarías por un cálculo aproximativo 
kara lo que necesite con respecto á tal ramo, ha de ve-. 
Iir despues la específica relacion de si lo gastó ó no, y 
i 10 gastó, en qué lo hizo. En esta suposicion, las C6r- 
:s no pueden exigir al tiempo de presentar los presu- 
uestos una razon tan detallada de los gastos, que no 
o les asigne más cantidad que aquella que se ha de in- 
ertir. Esto solo puede hacerse aproximativamente, y 
s en este caso indispensable dejar á la fo de los seno- 
:s Secretarios del Despacho este señalamiento, porque 
or su naturaleza no tienen otro apoyo. Por esto cou- 
endré tambien en que esta cantidad que se pide se dé, 
ien sea designándola en el presupuesto del Ministerio, 
ien agregandola á los gastos imprevistos; pero no de- 
erán olvidar la comision y el Congreso que entre 10s 
ementos de que se componga esta cantidad de gastos 
nprevistos éntre esta. Convengo tambien en que se 
oone la cantidad necesaria para los regalos forzosos 
ue se hacen en la admision de nuevos cónsules en las 
ltencias herberiacas; pero exijo que se calculen apro- 
imativamente, para que en el caso de que, bien por 
.uerte 6 por ascenso de los que en el dia tienen estos 
?stinos, sea necesario en este afro usar de este canti- 
td, pueda hacerse sin desatender otras obligaciones. partida, no es posible. Por lo tanto, no oeoe supnmlrse d: 

I _. 

esta partida en los términos generales que se Propone. Siempre que tenga cierta latitud el fondo de estos gas- 
El Sr. CANGA: Lo que he observado ha sido que tos imprevistos, no hay inconveniente en que se apli- 

siempre se pone una misma cantidad. La comisiou, que que á ellos la cantidad que el Gobierno pide. 
ha visto que en este último año no ha sido tanta la tras- RI Sr. FERRER (D. Joaquin): En esta discusion se 
lacion como en otros, no ha podido menos de proponer han hecho tres distinciones de gastos. Los designados 
esta rebaja. con el nombre de secretos ya son públicos, porque to- 

Dicese que aquí est&n comprendidos los regalos que dos saben que son para la introduccion de los cónsules 
ae hacen á las potencias berberiscas siempre que va Un en las potencias berberiecas: por consiguiente, no sien- 
ph& nuevo. Yo preguntaris ti S, 8. si en este ailo Pa- do eete un gasto anual, sino muy eventual,pue ocuq 
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solo en cl caso de trasladar los de una á otra partt 
debe ir á los gastos eventuales. En cuanto á los otrc 
gastos secretos, diremos diplomáticos, la comision II 
desconoce que debe haber haber algunos, y está mu, 
pronta á aprobar la cantidad necesaria para ellos. L 
que la comision no quiere es que haya un fondo desig 
nado puramente para esto, por no haber sucedido jamá 
que haya sobrado de él nada, aunque no haya habid 
6 no hayan ocurrido las circunstancias que se supusie 
ron al pedirle, sino que siempre se ha invertido todo 
Hay otra especie de regalos que se acostumbran hace 
entre los diplomáticos de Gobiernos extranjeros, lo, 
cuales se hacen siempre que la Nacion celebra algm 
tratado con otras potencias. Estos tratados no son cos: 
de todos los anos, y en verdad que muchos de ellos nc 
merecían ni valian los regalos que con este motivo st 
hicieron; pero siendo eventuales, deberiin ir á los gas- 
tos eventuales ó imprevistos. Mas la comision va mát 
adelante y propone la cuestion: estos gastos gdeberán 
suprimirse? El Congreso podrá considerarlo. Con res- 
pecto á que será necesario tener presentes todos estos 
elementos 6 despojos de los presupuestos para formar 
despues la suma de los gastos imprevistos, esto es muy 
natural; por esta razon se ha dejado esta partida hasta 
que, aprobados los presupuestos parciales, se pueda 
calcular lo que se debe asignar para este fondo. 

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: El se- 
iíor Argüelles ha propuesto que siempre que esta canti- 
dad en cuestion se asigne, es indiferente que sea en el 
presupuesto de la Secretaría de mi cargo, G que sea en 
el fondo de gastos imprevistos. Yo convendria tambien 
de este modo; pero veo que á pesar de lo que el señor 
Ferrer acaba de decir, lo que la comision propone es 
que estos gastos desaparezcan del todo, lo cual no se 
verificaria si su ánimo fuese aplicarlos a la otra canti- 
dad de imprevistos. En el dictámen de la comision no 
se habla más que de regalos, y en el presnpuesto del 
Gobierno se trata de gastos secretos. Pues qué, jno hay 
más gastos que los que se designan con el título de re- 
galos, ya sea cuando van nuevos embajadores á otras 
potencias, ya cuando se hacen tratados con ellas? Ade- 
más, el Congreso verá si la cantidad que pueda gastar- 
se en un aiío es suficiente motivo para que se falte á lo 
que esta establecido. 

Declarado el punto suficientemente discutido, no 
ll tubo lugar á votar esta parte del dictámeu, y fué apro- 
b -lada la décima, que dice: 

t 

Los gastos ó regalos que se hacen á las potencias 
berberiscas á la prescntacion de los nuevos cónsules, 
no se incluyen en esta especie de regalos: no se hacen 
mas que por una vez, y suelen ascender á 12, 15 6 
20.000 duros. Decir que siempre se ha presentado una 
cantidad igual para esta especie de gastos, cantidad 
que, como ha dicho el Sr. Ferrer, siempre se ha dado 
por gastada, podria hacer creer que su inversion no ha 
sido la mas legítima. Yo me comprometo á examinar 
sus cuentas y presentar el resultado B las Córtes. Es di- 
ficil que así haya sucedido, porque, en primer lugar, 
no todos los a2los ha habido presentacion de nuevos cón- 
sules, ni todos los aiíos se han hecho tratados; lo cual 
convence de que no puede haber sido todos los años 
igual cantidad la pedida, 6 al menos la que con este 
objeto se ha invertido. He querido tocar este punto, 
aunque ligeramente, porque puede hacer formar una 
mala idea de aquellos á cuyo cargo esta, los cuales tie- 
nen presentadas sus cuentas, que han pasado todas las 
formalidades necesarias para su aprobacion. 

El Sr. CANGA: El Sr. Secretario del Despacho de 
Estado ha defendido el honor de su causa, lo cual nada 
tiene de extraño; pero lo que yo digo no BB que ae gas- 
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te ó SC malgaste, sino que por los documentos que ten- 
go, veo que el allo 20 y 21 se pidieron para oste objeto 
600.000 ra., y eu el presente de 22 se pide lo mismo. 
Si, como S. S. dice, no todos los siios ha habido pre- 
sentacion de nuevos cóuaulcs ó formncion de tratados, 
no se habrá gastado esta cautidad: si no se ha gastado, 
habr;i algun sobrante ó debcrh haberle; pero no es este 
el que me llama la atencion, sino el que todos los aìios 
sea la misma, identica, la cantidad que SC pida en cl 
presupuesto y la que sc invierta. 

Eu cuanto á los otros regalos, yo diré á S. S. que 
si no es esta la opiniou del Gobierno, no es culpa mia: 
el deber de los Diputados de la Nacion es que se econo- 
micen los gastos no necesarios; y no olvidemos, Setior, 
que los encargados de negocios lo son cerca del Rey de 
España y no del Congreso nacional. El Congreso puede, 
si quiere, permitir que continúen estos gastos, porque 
representa la Nacion; mas la comision, constante en sus 
principios, no puede menos de hacer presentes todos 
os medios que están á su alcance para suavizar la suer- 
;e del pueblo. Lo que la comision intenta es rebajar lo 
losible estos gastos, y sujetar á todos á cantidades fijas 
T determinadas, Por lo demás, en cuanto á la pureza 
:on que han sido invertidas hasta ahora, no he dudado 
ki he podido dudarlo: me he criado en eIIo, y me consta 
anto como al que más. Si S. S. ha creido que yo habia 
ludado, se ha equivocado, porque estoy muy ajeno 
le ello, 1) 

ctE1 Secretario del Despacho de Estado reclama una 
:antidad alzada para atender á las anticipaciones que 
lace por cuenta de otros Ministerios en socorro de es- 
)añoIes náufragos y desgraciados; y condescendiendo 
t tan filantrópica como benéfica idea, no hay incon- 
reniente en que libre sobre el fondo de imprevisto ge- 
Lera1 . )) 

Continuando la discusion de señoríos, se ley6 el ar - 
ículo 2.“, y dijo 

El Sr. SANTAFÉ: Pensaria ofender la ilustracion 
r el honor de los representantes de la Nacion si creyese 
jue uno solo podia dudar de la aprobacion del presente 
,rtículo; mas como en la discusion sobre la totalidad 
.el proyecto se confundió el dominio con el señorío y 
.erecho feudal, la restitucion con el despojo, la posesion 
bacífica y justa con la violenta y tirànica, la usurpa- 
ion con la propiedad; como por otra parte se habla en 
ste artículo de senoríos feudaIcs, de que no se habló es- 
lecíficalnente en el decreto de 6 de Agosto de 18 ll, y 
orno nos debemos hacer cargo de los fundamentos que 
1 Consejo de Estado creyó tenis para aconsejar á S. M. 
ue no sancionase el proyecto en cuestion, oreo de mi 
eber manifestar á las Córtes la latitud con que debe 
er considerado este negocio y artículo, basa de los de- 
1ás. El Consejo de Estado, despues de exponer las ra- 
3nes que ha tenido para aconsejar á S. M. la no san- 
ion del decreto, razones que á su tiempo podran con- 
ertirse contra la opinion del mismo Consejo, dice CU 
ltimo resultado que el artículo 1.’ es inútil; que el 2.‘, 
.“, 4.” y 5.” son diametralmente opuestos al 5.” del de- 
reto de 6 de Agosto, y que el 6 ,O, ‘I.‘, 8.” y 9.’ se sa- 
!n de la materia. No me detendre en hacer ver lo poco 
sular y conforme de esta última califlcacion, tratán- 
use del Cuerpo legislativo y del acto de aclarar y ex- 
licar la iey, porqw ll0 lo oreo del aw: ni tumpo0~ 
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me detendré en demostrar 10 duro y violento de la j 
terpretacion que cl mismo Consejo da al art. 5.” del 
tado decreto de Agosto de 1811. Que este decreto oh 
ce duda en el art. 5.” cuando habla de la presentaci 
de títulos para probar si los señoríos territoriales y s 
lariegos SOU de origen jurisdiccional ó de propiedad Pt 
titular, y que la duda se reduce á si la presentaci 
debe entenderse como condicion ó como excepcion, 
claro y evidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE: ContrBigase V. S. 
primer artículo, que es el que se discute. 

El Sr. SANTAFE: Me contraeré precisamente 
artículo 1 .‘, reducido á que quedan abolidas todas 1 
prestaciones, tanto reales como personales, y todas 1 
regalías anejas á ellas, que deban su orígen á título jl 
risdiccional 6 feudal. En todo el decreto de 6 de Agos 
no se habla una palabra de los señoríos feudales, aur 
que yo me hago cargo de que implícitamente se con 
prenden en él. i,Será, pues, inútil el que expresamen 
se hable ahora de ellos, de modo que no pueda ofrecer: 
duda á persona alguna? Yo creo que no, y con tan, 
más motivo, cuanto me consta que se han suscitac 
muchísimas dudas acerca de si aquel decreto compren 
dia los señoríos feudales. Yo sé de un pueblo de mi prt 
vincia de Aragon, que no hace dos años que se hallat 
hostigado á fin de que continuase pagando ciertos cahi 
ces de trigo con que contribuia al señor para la manu 
tcncion de sus caballos de honor. Y iquién no dirá qu 
esta prestadon es feudal? Pues con todo, he visto dic 
tAmenes de abogados de la primera nota del país, defen 
dieudo que el señor tenis accion á exigir esta presta 
cion. He visto más: en la villa de Ayerbe, poblacion d 
alguna considcracion y verdaderamente liberal, no hac 
dos años que se presentó el apoderado del señor, escw 
dado con el dictámen de varios abogados de Zaragoza 
al tiempo de la feria, á exigir el tanto que de antigw 
acostumbraba pagarle cada uno de los feriantes. Que 
oste derecho sea feudaI, no creo que haya nadie que I( 
niegue; y con todo, ha habido quien haya aparentadc 
dudarlo. Dirigiéndose, pues, el artículo en cuestion t 
disipar todas estas dudas y á dar una completa clari- 
dad al decreto de 6 de Agosto de 1811, me parece que 
no solo no es inútil, sino que es absolutamente necesa- 
rio para los que solo se han querido guiar por la letra 
do aquel decreto, en el que, como he dicho, solo se ha- 
blaba implícitamente de feudos y señoríos feudales. 

El mismo Sr, Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia, cuando hablo sobre la totalidad del proyecto, 
clasificó los señoríos en jurisdiccionales, feudales y so- 
lariegos, 6 por mejor decir, fué considerándolos gené- 
ricamente7 primero por la parte jurisdiccional, en que 
no cabe duda, luego por la feudal, y últimamente por 
la territorial, y consignó para la parte feudal única- 
mente las prestaciones personales y otros derechos pri- 
vativos, como el de peaje, ponteaje, etc., dejando para 
la parte territorial aquellas prestaciones de partes alí- 
cuotas de frutos, que son en mi concepto las que inco- 
modan más á los pueblos y las que por lo general cons- 
tituyen el señorío feudal. Yo no sé si me equivoco, pero 
mo parece que S. S. en esta parte manifestó que acaso 
en estas prestaciones de partes alícuotas se envolveria 
alguna parte dc feudalismo: y yo digo que no SO10 al- 
guna, sino mucha ó toda, es feudal y muy feudal; por- 
que yo considero por prestaciones feudales todas aque- 
llas que gravitan sobre todos IOS vecinos do un pueblo 
y su territorio, y en este supuesto el senorjo feudalse ex- 
tiende no solo á los derechos privativos y prohibitivos, 
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sino á todas aquellas prestaciones que los señores impo- 
nian en virtud del dominio preeminente que tenian so- 
bre los pueblos, y consistian, ya en dinero, ó ya en un 
tanto de los frutos de las tierras que los mismos pueblos 
cultivaban. Así que, todas estas prestaciones impuestas 
sobre pueblos que originariamente han sido de la Na- 
cion, se deben considerar como feudales; pero si estas 
prestaciones de partes alícuotas de frutos gravitan so- 
bre pueblos que no han pertenecido originariamente & 
la Nacion y que han sido formados y poblados por los 
mismos señores que las cobran, ya esto es otra cosa, y 
en este caso digo que las prestaciones no son feudales; 
mas si proceden de enajenaciones hechas por nuestros 
Reyes en tiempo de turbulencias ó minoridades, segun 
mis principios se deben reputar como verdaderamente 
feudales, fundándome precisamente en la obligacion 
lue han tenido 10s Reyes de España de no enajenar pue- 
310 alguno. Es verdad que esta ley no se ha observado 
riempre, pero ha debido observarse; y si se ha obrado 
contra ella, todo lo obrado es nulo. Segun una de 
mestras primeras leyes estampadas en el Fuero Juzgo, 
mestros Monarcas no solo no han podido enajenar par- 
e alguna de los bienes nacionales, sino que expresa- 
oente juraban no hacerlo; y la historia acredita que 
uuchos de nuestros Reyes han reconocido esta obliga- 
#ion al tiempo de otorgar sus testamentos, y han teni- 
.G buen cuidado de encargar á sus sucesores que las 
ecobrasen. Así sucedió con D. Alonso el XI en e1 año 
e 1350, segun creo; con D. Alfonso de Aragon á me- 
iados del siglo XV; con la Reina Católica Doña Isabel; 
on D. Cárlos V, Felipe II, III, IV, y Carlos II. Todos 
stos Monarcas en sus testamentos encárgaron a sus 
rcesores que recuperasen las enajenaciones que hubie- 
:n hecho contrala obligacion que tenian contraida. Si, 
ues, ninguno de ellos pudo enajenar lícitamente nin- 
uno de los pueblos de la Nacion, es claro que todos los 
‘noríos que hay de pueblos, y todas las prestaciones 
le 10s señores han acostumbrado á exigir de sus mo- 
:dores, deben tenerse por prestaciones feudales, y por 
msiguicnte, por abolídas y extinguidas por el decreto 

le 6 de Agosto. Aun prescindiendo de la obligacion dc 
os Monarcas para no poder enajenar ni bienes nncio- 
lales ni pueblos, encuentro yo otra razon ó argumento 
jara inferir que bajo cualquier aspecto que se miro la 
:najenacion de pueblos, debe reputarse por nula y do 
lingun efecto, y de consiguiente, todos los derechos que 
os respectivos señores pretenden conservar en virtud 
ie tales enajenaciones; porque es un principio que na- 
lie puede dudar, que todos los pueblos constituyen la 
?acion, y que Esta no existe sin los pueblos; y si esto 
s así, si no puede haber Nacion sin pueblos, ni pueblo 
in hombres y territorio, cs claro que los pueblos no 
luedcn ser desmembrados de la Nacion, porque aquello 
,ue sirve para dar el sor B la misma cosa, no puc- 
e faltar sin faltar la esencia de la misma. No trato 
‘0 aquí del caso en que la Nacion se ve obligada por 
fecto de una guerra !L ceder parte de su territorio, sino 
e cuando se enajena sin necesidad, por capricho ó 
oluntariedad de quien no tiene facultad para ello. 

Pues si tenemos que nuestros Reyes no han podido 
acer enajenaciones de esta clase, se seguirá. que son 
Idas nulas, y nulas las prestaciones que emanan de 
llas; y bajo este supuesto, tratándose en cl artículo cn 
uestion de que queden abolidos los derechos feudales, 
ebe tenerse entendido que si se aprueba quedan abo- 
das todas las prestaciones, no solamente de los soño- 
ios feudales y jurisdiccionales, en la forma que anunci6 
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el Sr. Secretario de Gracia y Justicia, sino tambien 10s 
solariegos, porque son verdaderamente feudales. Se me 
dirá que si á virtud de este artículo quedan abolidas las 
prestaciones de partes alícuotas que han acostumbrada 
los pueblos á pagar á los señores, no se encontrará pue- 
blo en que se verifique lo que indica el decreto de 
Agosto, de haber prestaciones de orígen de propiedad 
particular; pero á esto diré, que yo los encuentro, y 
pueden encontrarse. Pondré un ejemplo: supongamos 
que un dueiío de una dehesa para reducirla á cultivo 
buscó cultivadores 6 colouos, á quienes les impuso eStaS 
ó las Otras prestaciones: éste jamás podní menos de re- 
conocerse como dueiío de aquella propiedad particular, 
con arreglo al art. 5.” del decreto de Agosto. A los pue- 
blos que paguen prestacion por orígen dt: esta natura- 
leza, nunca podrá relevárseles de su pago, siempre que 
las prestaciones sean razonables. Por todo lo cual, en- 
tiendo, y concluyo diciendo que debe aprobarse el pri- 
mer artículo que se discute, y quedar abolidas en su 
consecuencia todas las prestaciones, contribuciones ó 
pechos indicados, sean de orígen feudal 6 jurisdiccio- 
nal, inclusas las consistentes en partes alícuotas de fru- 
tos, que son las que principalmente constituyen el ver- 
dadero sciíorío y feudalismo, abolido é incompatible con 
nuestra Constitucion, debiendo los Sres. Diputados pro- 
ceder á la aprobacion bajo del expresado concepto. 

El Sr. Secretario del Despacho dc GRACIA Y JUS- 
TICIA: Aunque el Gobierno no deberia hablar de este 
artículo, porque los indivíduos que le componen hoy 
dia lo aprobaron en la legislatura anterior, y aunque 
yo fuí (como constará de las Actas y Diarios de Córtes) 
cl que traté de fijar la naturaleza de la abolicion, ha- 
ciendo que se expresase ((lo jurisdiccional 6 feudal;)) 
con todo, oida la inteligencia y oxtension que el seiíor 
preopinentc ha dado al artículo en cuestion, no puede 
menos el Gobierno de manifestar su dictsmen, porque 
si fuese legítima la iuterpretacion que le ha dado S. S., 
aprobado este artículo, lo estaba ya todo el proyecto y 
seria ocioso entrar en el examen de los demás. En el 
concepto del Sr. Diputado, toda prestacion es de natu- 
raleza feudal ; y sancionándose por este artículo que 
queda abolida toda prestacion cuyo orígen sea jurisdic- 
cional 6 feudal, es claro que una vez aprobado queda- 
ria abolida toda prestacion territorial, y entonces seria 
hasta ridículo sujetar á litigio el exámen de estas pres- 
taciones, como se sujeta en los artículos posteriores, 
afianzar en el entre tanto, y dejar incierta la suerte de 
los pueblos. Con solo decir ((toda prestacion es feudal)) 
quedaba el pleito concluido, pues que la Nacion misma 
no ha de incorporar lo feudal para que continúe. Sin 
entrar cn el fondo de esta cuestion, que la miro como 
accidental, debo rebatir un principio que ha sentado su 
señoría acerca de cja inenajenabilidad de que ha ha- 
blado; para lo cual, ademas de las decisiones positivas, 
basta la simple razon, porque todo cl resto dc este mis- 
mo proyecto estR suponiendo que donde y como quiera 
que se presente título baskante para acreditar la legiti- 
midad de la concesion y cl cumplimiento de las condi- 
ciones, se mirará el seùorío cuno propiedad particular. 
Además, ha sido siempre entre nosotros un principio in- 
concUso que era alienable todo aquello que pertenece á 
la propiedad, y lo único verdaderamente inalienable son 
los Pechos y tributos, la jurisdiccion alta y baja y otras 
cosas semejantes, las cuales, si se han enajenado de he- 
cho alguna vez, ha sido eu épocas en que la Nacion es- 
taha agobiada por cl feudalismo, y en que la soberanía 
$0 e.@rcia á la par por el Rey y por otros que la tenian 

usurpada; mas la Nacion, por medio de sus Procurado- 
res á Córtes, no ces6 de reclamar contra semejantes eua. 
jenaciones, pero Sin COufUnciir una cosa con otra. Así 
es que las Córtes de Alcalá, celebradas en el aiío de 1348, 
que son las primeras que pusieron coto al poder juris- 
diccional de los señores, reconocieron como base que 
era alienable todo lo perteneciente á la parte territorial, 
y que eran válidas las donaciones de villas y lugares 
para lo que se llama territorial: de modo que precisa- 
mente en el momento que recobraba la Nacion la parte 
jurisdiccional, hacia estw solemnes declaraciones: y la 
más famosa ley que hay sobre el particular, que es la 
de D. Juan II, de las Cortes de Valladolid del año de 
1517, está reducida, por no molestar al Congreso con 
su lectura: á decir que semejantes donaciones se hagan 
con consejo y de consejo de los del su Consejo, y con 
consejo y de consejo de seis Procuradores de Cortes, de 
acuende 6 allende, segun la calidad de la cosa donada. 
La razon de esto consiste en que no se trata aquí de 
donacion de jurisdiccion ni de cosa que tenga cl carác- 
ter de desmembracion de la soberanía, sino de lo que se 
Ilaxa territorio. 

En las nuevas poblaciones de Granada del tiempo 
de los Reyes Católicos, en las que se establecieron en 
Sierra Morena en el reinado de Càrlos III, así como en 
las que en Ultramar acordaron las Cortes que se forma- 
sen cuando aprobaron el plan de colonizacion en la lc- 
gislatura del año 21, se ha impuesto y se impondra un 
censo á los colonos por el disfrute de las tierras; censo 
que viene á ser como una especie de prestacion. Pero 
iqué tiene que ver esto con los que se llaman derechos 
imprescriptibles de la Nacion, con los derechos inaliena- 
bles por su naturaleza, derechos por cuyo despojo debe 
empezarse, sin perjuicio de la indemnizacion pecuniaria 
de aquellos que los hubiesen adquirido por título one- 
roso? $e podrán confundir jam6s estos con la parte de 
cánon ó censo impuesto sobre los predios, ya rústicos, 
ya urbanos? Si las Cjrtes han examinado cl proyecto de 
ley que presentó el Gobierno, observaran que para esta 
califkacion delicada y difícil mientras no se examine 
:l orígen, se dice y sienta por base que toda prestacion 
uuiforme é individual de todos los vecinos de un pueblo, 
j de todos los habitantes de UU distrito, se presume feu- 
lal; y por la inversa., toda prestacion que está afecta y 
regulada en razon del territorio bajo el nombre de en- 
Méusis, cánon ó partes alícuotas, etc., tienen la presun- 
:ion de ser territorial. Porque ó se trata de un desmon- 
te nuevo, hecho por otorgamiento de aquel á quien se 
lió el terreno inculto, 6 éste le ha conservado, destinán- 
lole á producciones espontáneas, que arrienda, si le 
parece: en el primer caso se dice que hay prestacion, y 
?rcstacion feudal; en el segundo, que hay propiedad 
particular; por manera que se premia la ociosidad é in- 
xria de éste, y se castiga la industriosa actividad de 
aquel. No nos equivoquemos: cu uno y otro caso existe 
.ndudablemente la propiedad, y el medio de reconocerla 
3s el que el Gobierno propone. Toda prestacion afecta 
~1 terrazgo por su disfrute es de propiedad, y es evi- 
lente que deberá continuar, aunque la Nacion podrid 
nuy bien hacer un regalo á los pueblos si se verifica la 
ncorporacion. Estas prestaciones por su naturaleza no 
;ienen ninguna incompatibilidad con los principios sen- 
;ados; es decir que ni se oponen á la igualdad de tri- 
lutos que establece la Constitucion, ni 6 la libertadna- 
iural. Podrán ser estas prestaciones más 6 menos gra- 
vosas, sujetas á reforma por cesion, pero no ilegitimas. 
Supongamos que al poseedor de un baldío de tres 6 cua- 
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tro leguas de extension en Andalucía le Ocurre hact 
en él una poblacion; que al efecto convoca COIOI~OS, 
les pone la condicion de que le han de pagar esta 
aquella prestacion de partes alícuotas de frutos en ra 
zou del mayor ómenor gasto y rendimiento del terrenc 
y que al cabo de un siglo resulta un pueblo de 500 
1.000 vecinos: ;se podria dudar entonces que esta 
prestaciones no eran de orígen feudal? Pues en este ca 
so estãn una inmensidad de señoríos. Y siendo evident 
que traen su orígen de la propiedad particular las pres 
taciones de esta clase, &cómo podrá adoptarse la bas 
sobre que ha fundado su discurso el señor preopinan 
i%? No me parece, por lo tanto, admisible la opinion d 
su seiíoria. 1) 
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En este estado, se prorogó la sesion por una hor 
más, cumplidas las cuatro de Reglamento; y en segui 
da dijo 

a 

S 

0 

S 

El Sr. SANTAFÉ: Cuando he dicho que nuestro 
antiguos Monarcas no habian podido enajenar terrent 
alguno, no he dudado que habia algunas leyes nuestra 
que autorizasen esta enajenacion, y solo he tenido pre. 
sente que la Constitucion de nuestra Monarquía, qul 
se ha debido considerar siempre vigente, aunque dt 
hecho no lo haya estado, ha prohibido á nuestros Reye, 
la enajenacion de pueblos, y de estos pueblos he dich< 
que las prestaciones, aun de partes alícuotas de fruto: 
que pagan, son por necesidad prestaciones feudales 
porque constituyendo estos pueblos parte de la Nacion 
no han podido ser enajenados. Yo no he dudado qut 
las prestaciones de partes alícuotas de frutos que pagar 
los moradores de UU pueblo, formado por un particular 
en territorio propio, deben reputarse como de propiedad 
particular y continuarse pagando. 1) 

El Sr. Presidente interrumpió al Sr. Diputado, re- 
cordándole lo que prevenia el Reglamento, y en su con- 
secuencia no continuó. 

v Voy á entrar en el fondo de la cuestion, y desde 
9 luego me parece que por este art. 2.” SC quiere dar una 
s : no muy justa interpretacion al famoso decreto de 6 de 
1 Agosto de 18 ll. Antes observar& que no vale el decir 
3 ! ;i se trata 6 no se trata ahora de la justicia G injusticia 
7 ( le1 mismo decreto, sino ds su aclaracion ó interpreta- 
, 1 :ion; porque aunque esta es una verdad, ninguno deja- 
: 1 !á de conocer que segun la inteligencia más 6 menos 
1 j usta que se dé á aquel decreto, aparecerá éste más 
: ( 3 menos justo. Las malas interpretaciones hacen que rc- 
I c multen injustas leyes que realmente no lo son, así como 

1 lacen aparecer absurdos los principios más verdaderos. 

El Sr. ROlKERO: Yo creo que es inútil cuanto se 
ha hablado acerca de este artículo. El Sr. Santafé ha 
manifestado su particular opinion, que no es la de la co- 
mision. Esta entiende el artículo como le ha entendido 
el Sr. Secretario de Gracia y Justicia; y así, estando ca- 
si todos conformes en esto, no debe haber dificultad er 
que se vote y apruebe en el concepto de que no habla 
más que de señoríos feudales.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, sc 
aprobó el artículo; y leido el 2.” dijo 

El Sr PRADO: Yo no hubiera pedido la palabra 
para impugnar el proyecto de ley de seùoríos, ni en su 
totalidad ni en sus artículos, porque debo confesar fran- 
camente que me hallaba y hallo muy prevenido en fa- 
vor de los pueblos, si no hubiese llegado á conocer por 
la discusion, que si bien se dispensa por 61 UU desaho- 
go moment&eo y aparente á los pueblos, llegará dia 
on que les sea más sensible. Por eso he pedido la pala- 
bra en contra; porque, una de dos: ó de la prcsentacion 
de los títulss de adquisicion resulta que los seiíoríos 
territoriales y solariegos son de aquellos que no deben 
incorporarse á la Nacion por haberse cumplido las con- 
diciones con que se concedieron, ó no resulta: Si no Son 
de los incorporables, el resultado será que despues de 
cuatro ó cinco años de litigio en el respectivo tribunal, 
y librada ejecutoria en favor de los señores, éstos en- 
viau una letra contra los pueblos y les hacen vomitar 
cuanto han retenido durante dicho tiempo, vendiéndoles 
no solo las picas é instrumentos de SU labor, sino las 
mantas de sus camas; y si por el Contrario resulta que 
son incorporables á la Nacion, ésta procederá á recla- 

* c 
C 

! 2 
I 
1 
S 

d 
L (’ 
L 2 

1 
: ( 

( 
1 1 
1 a 

r 

s d 
s 

I e 
1 
i 
S 

E 
ll 
r’ 
SI 

SI 

9 
a 
C 

Y 

E 

Absurdo grandísimo seria entender á la letra cuau- 
lo se dice en el Evangelio que el Padre Eterno es labra- 
lar. A este tenor pudieran citarse muchísimos ejemplos, 
tsí de la sagrada teología, como de una y otra juris- 
jrudcncia. Ademãs dc que en cl caso presente, si la ley 
LO admitiese interpretacion, no SC hubieran empleado 
esiones y m$s sesiones en las anteriores Córtes para 
Declarar su verdadero sentido. Dice el art. 5.” de la ley 
ie 6 de Agosto: ((desde ahora los setioríos territoriales y 
;ilariegos quedan en la clase 6 concepto de propiedad 
Iarticular,)) así como se acababa de decir que quedan 
lesdc ahora incorporados á la Nacion los señoríos juris- 
iiccionales y todos los derechos que dimaneu de estu 
nismo orígen, y así como tambien eu el art. 8.” quedan 
tbolidos los derechos prohibitivoa y privativos. Es cla- 
‘0, pues, que la misma época es la de la incorporacion 
le los sefioríos jurisdiccionales, In. de la abolicion de los 
lerechos prohibitivos, que la de la permanencia dc los 
,eñoríos territoriales como propiedad particular. Y jcuH1 
!s la época cn que se verificcj lo primero y lo segundo? 
,a época es la fecha del decreto de 6 de hgojto. J?uw 
por qué despues, tratándose de los señoríos territoriales, 
e quiere señalar una Spoca tan larga í! indctermiundn? 
li absoluta, general é indefinida era la dispoaicion clc 
3s artículos 2.“, 4.” y 8.“, general ó indefinida cra la 
esolucion del art. 5.“, exceptuando solo á los señoríos 
olariegos incorporables á la Nacion, 6 10s en que no 
e hubiesen cumplido las condiciones; que fu6 lo mismo 
ue decir: mirad que aunque está resuelto que desde 
hora quedan los señoríos territoriales y solariegos en 
lase de propiedad particular, dejo en pií: todas las le- 
es que rigen acerca de incorporacion ó reversion dc los 
lismos ála Nacion. Y estas leyes ~dispouen, por vw- 
Ira, que se entre despojando & los actuales poaeedores? 

maciones que sin remedio tendrán que pagar los pue- 
blos, que se verán en igual ó mayor apuro, porque co- 
mo ya se ha dicho, la Nacion no se halla hoy dia en es- 
tado de hacer gallardías: fuera de que estas condona- 
ciones no serán muy justas, porque los gastos hechos 
durante esos cuatro ó cinco años habian de gravitar so - 
bre todos los pueblos que hasta ahora han sido dc rea- 
lengo, además del déficit que podria cubrirse con el pro- 
ducto de estos derechos. Se han aumentado más mis 
temores en favor de los pueblos cuando he oido al se- 
ñor Secretario de Gracia y Justicia, que en el curso de 
esta discusion ha manifestado tener bastantes conoci- 
mientos en la rnateSja, que regularmente los más de los 
señores acreditarán con sus respectivos títulos que sus 
señorío-, territoriales no son de los reversibles á la Na- 
ciou, y que en ellos se han cumplido las condiciones 
estipuladas; y entonces la nube de la cjecucion va á 
descargar sobre los infelices pueblos, pues en esto do 
cobranzas loa señores no han de ser tan generosos co- 
mo la Nacion, y me temo que no perdonarán ni un solo 
maravedí. 

272 
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j.30 se dice que es axioma comun en esta materia, axio- l den todos que son inalienables de la Nacion; descartan- 
ma trasladado por la libre é ilustrada Roma 6 las Xa- do igualmente los derechos prohibitivos y exclusivos, 
ciones cultas, de que aun el poseedor violento y c!an- que por la injusticia y rejacioucs que envuelven y por 
destino debe ser mantenido en su tenencia por medio ser de orígcn feudal quedaron tambien suprimidos por 
de! interdicto sumarísimo? Pua ipor qué tratlíndose de la mencionada ley, sin C~UC! postcriormcntc los haya re- 
los senoríos territoriales se ha de obrar contra nuestras clamado nadie, me ceníre á la inteligencia del art. 5.’ 
leyes y contra los principios generalmente reconocidos de la misma, que es cl que se trata de aclarar, y del 
en el derecho comun? Y si estos señoríos resulta luego cual es una intcrprctaciou autentica el que ahora se está 
por la presentacion de títulos que no son incorpornblcs discutiendo, como el capital de cstc proyecto. LHa de 
A In Nacion , icómo podrá suponerse que los poseedores prccedrr cí no la presentacion de títulos para que los se- 
no tenian poeesion legítima? Porque el decreto de 6 de iíoríos puramente territoriales y solariegos sean consi- 
Agosto de 18 11 no dice que en aquel d:a no fuesen pro- derados en la clase !c propiedad particular:’ $e ha dc 
piedad particu!ar; no seiíor: lo que Qice es que si resul- probar antes, para continuar en su posesion y en el 
tasen por los títulos propiedad particular, continuarán goce de las prestariones, que no son rie los que por su 
siéndolo. Esto me parece claro y evidente: y aun hay naturaleza deben incorporarse á la Kacion, 6 en que no 
más. Yo cotejaré para su mejor inteligencia el art. 5.’ , se cumplieron las condiciones de su otorgamiento? iHan 
del decreto de 6 de Agosto con el 4.‘, y el Congreso CO- j do ser demandantes cn estos juicios los antiguos seiío- 
nocerá que si en lugar de decir ((si no son de aque- / res, y demandados los pueblos, ó rice versa? HC aquí la 
110~1) se hubiese dicho ccá excepcion de aquellos,)) no se : cuestion bajo su verdadero punto de vista; hé aquí la 
hubieran suscitado estas dudas. Voy a manifestar la ra- 1 cucstion sobre que tanta luz se derramó en la lepisla- 
zon por que, en mi concepto, se puso la partícula si no, i tura anterior, y que de nuevo se trae á la discusion. 

. l y para eno ruego al Sr. Secreta& lea el art. 4.“ del de- 
creto de 6 de Agosto de 1811. (La ley&) Claro está, 
pues, que por no repetir en el art. 5.” á excepcz’on, se 
puso la partícula si w3. 

Paso aún más adelante, y aunque no teugo mucho , 
conocimiento en la materia de señoríos, por 10 que he 
nido en la discusion he entendido que los Reyes á ve- 
ces, de acuerdo con las mismas Córtes, cedian el terre- 
no A ó B 6 ciertos personajes, y éstos los concedian á 
los colonos bajo ciertas condiciones de censos Ó presta- 
ciones. En cuanto á los terrenos arrendados ó á 10s GUI- 
tivados por los mismos seìíores, no me parece que hay 
duda en que son de propiedad particular, y así me pa- 
wce indicar10 el citado art. 5.” En este supuesto, yo 
creo que estos terrenos son de la misma naturaleza que 
los que procedenks del mismo origen se entregaron á 
los colonos bajo las condiciones que entonces se estipu- 
laron, y en virtud de las cuales han venido pagando 
hasta nuestros dias estas prestaciones. He oido indicar 
en Ias sesiones anteriores, y es especie muy digna de 
tenerse en consideracion , que muchos se retraen de 
comprar bienes nacionales porque recelan que así como 
ahora se exigen los titulos y no bastan las leyes de 
prcscripcion, dentro de cien años se les podrá despojar 
bajo este mismo pretesto de las fincas que compren. Así 
que, aumentada esta razon de política á las demás que 
he indicado, me opongo á que se apruebe este art. 2.” 

El Sr. FALCÓ: Materia es importantísima la dc que 
se trata, y acaso la más interesante para los pueblos de 
la Península, especialmente aquellos á quienes cupo la 
desgracia de sentir de lleno el peso enorme del feudn- 
lismo, y que por largos siglos experimentaron sus rui- 
nosos efectos; efectos de que no estuvo á cubierto ni aun 
la misma autoridad suprema, invadida más de una vez 
en las revueltas de los tiempos por los altos feudatarios, 
y vacilante casi siempre y aun desmembrada de hecho; 
porque parte es de ella el ejercicio de la jurisdiccion y 
demás regalías en cuyo goce estuvieron más 6 menos 
10s antiguos señores hasta que por el memorable decre- 
to de 6 de Agosto de 1811 se abolieron de todo punto 
semejantes derechos, como opuestos á la integridad de 
la soberanía nacional, que sin que deje de serlo no 
puede sufrir desmembracion alguna. Así que, dejando 

aparte y separando de esta cuestion los señoríos juris- 
diccionales, abolidos ya tres veces por las Cortes, sobre 
los cuales no ha ocurrido la menor duda, y que ontien- 

Voy á entrar en ella con la desconfianza que me iuspi- 
ra un asunto tan delicado, un asunto que tanto varía 
y tan diversas formas tiene en las diferentes provincias 
y aun pueblos de la Monarquía; y por lo mismo, á fin 
de reducirlo cuanto posibIc sea á un punto de unidad, 
será preciso fijar las principales épocas del estableci- 
miento de los señoríos, que á mi ver derivan por lo ge- 
neral de las conquistas y de la Iey dc Felipe III, por la 
que fueron extrañados los moriscos; y será igualmente 
indispensable discurrir algun tanto sobre una y otra 
época, para que aparezca de lleno Ia conveniencia da una 
medida tantas veces discutida y con tanto calor; par- 
ticularizándome especialmente con relacion B mi pro- 
vincia, ya por tener de ella conocimientos más exactos 
en esta materia, ya por ser tal vez la m&s gravada del 
Reino con el peso abrumador de los señoríos. En las 
Córtes que celebró en Monzon D. Jáime I el Conquista- 
dor para preparar la vasta empresa de añadir á su Coro- 
na el reino de Valencia, prometió á cuantos caballeros 
le siguiesen y ayudasen en ella recompensarlos c@n 
tierras, castillos, posesiones y pueblos de los conquis- 
tados, como lo ejecutó, fiel á sus promesas, el año 1238, 
que fué en el que se verificd la rendicion de la capital, 
quedando heredados en el mismo año y siguientes, has- 
ta que se acabó la conquista, más dc 500 caballeros ca- 
talanes y aragoneses; y aunque fué pacto expreso de 
estas donaciones que no pudiesen enajenarlas los dona- 
tarios, sino trasmitirlas á sus descendientes, á fin de 
obligarles por este modio á permanecer y residir en el 
país, despues canceló esta condicion á fin de mejor pre- 
miarles , aprobando todas las enajenaciones y ventas 
hasta entonces hechas, y confirmándolas con nuevos 
privilegios otorgados en 1268 y 127 1, de los cuales el 
Iíltimo, conocido bajo el nombre de definicion general, 
:s tanto más célebre y digno denotarse, cuanto que re- 
îunciando por él todos sus derechos á reclamar lo que 
30 fuese fraude manifiesto, es el principal título que 
aseguró A los pobladores la posesion de sus bienes. 
Pcaeció la muerte del Rey D. Jaime 1 en 1270, y en SU 
íltimo testamento, que cuatro años antes habia otorga- 
lo en Moutpeller, dejó por heredero de todos sus reinos 
i su hijo D. Pedro, con In. expresa condicion de no 
:najenar ni desmembrar parte alguna del territorio per- 
ieneciente á la Corona, antes bien debiéndolo conservar 
?n toda su integridad, salvo las donaciones hechas por 
31 mismo; cuyo solemne testamento, al paso que es el 
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origen de lo que cn los antiguos reinos de Aragon se ha l dian con mas irregularidad: los Príncipes oue daban 
llamado Real Patrimonio, es tamhien el principal docu- 1 cuando no tenian otro arbitrio para esperar servicios 
mento para apoyar Y wclamar cl derecho de reversion j grandes, que hacer grandes y anticipados sacrificios, ó 
a la Corona, ó bien sca á la Sacion, de todas las fincas los magnates que importunaban y se valian de la pre- 
enajenadas con posterioridad, porque 1’s la volunt~~tl so- mura y angustia del tiempo para enriquecerse á costa 
lemne y expresa dc un Monarca conquistador, que pudo del Tesoro Y cn perjuicio del prb comun de los pueblos? 
como tal disponer de sus conquistas, haciendo él mis- iY po Irán prescribir derechos de esta índo!e, ni les afia - 
mo en tiempo oportuno las donaciones y gracias que dirA fuerza ó autoridad alguna la posesion inmemorial? 
creyó convenientes para premiar los servicios conlrai- iPodrá la Kacion perder jamas el derecho de revindicar 
dos en la conquista, y cerrando despues la puerta 6. las fincas que ilegalmente salieron de ella, G se dirá que 
toda cnajeuacion ulterior. Sus sucesores D. Pedro, Don ha renunciado a ir1 tácitamente en el decurso de tan lar- 
Alfonso, D. Jaime II, confirmaron los mismos privilc- gas tiempos? Yo creo que no; á no ser que se quiera ne- 
gioa, y cl último catnbleció de nuevo la integridad del gar la fuerza y vigor de las leyes, desmentir los hechos 
Reino cn las Córtes de Tarragona de 13 19, jurando : mbs notorios y des%nocer los principios más sblitlos y 
guardarla y mandando que sus sucesores Ia jurasen luminosos, que si un tiempo estuvieron oscurecidos, lo 
igualmcntc, reservandosc cmprro la facultad de dar sin es Y-a de que aparezcan con su debido esplendor. 

I per.juicio de la unidad, de ctiyn reserva usG tan pródi- ( La expulsion de los moriscos à consecucucia do la 
gamcutc como su sucesor D.-Alfonso II; resultando d 
estos excesos los grandes disturbios Y alborotos que so 
segj la prudencia de D. Pedro II, quien decIar ex, 
presamentc en las Córtes de Lérida no querer confir. 
mar las enajenaciones hechas desde el aiio 1328, sos, 
teniendo este propósito con tanto teson, que por no al. 
terarlo arrostro la suerte de una guerra con el Rey dc 
Castilla, ocasionada por este motivo. 

Y no satisfecho aún tan glorioso Monarca con lo qm 
llevo dicho, ordenó y prometió en las Córfes celebrada: 
en Valencia el aiío 1336, á súplica de los tres estados 
del Reino, que no cnajenaria pueblo ni terreno alguno, 
dando facultad a sus sucesores para que sin conoci- 
miento de causa rescindiesen y anulasen toda enaje- 
nacion, reservándose solo el derecho de hacerla en ca- 
SOS dc evidente utilidad ó necesidad urgente, con con- 
sentimiento de las Cbrtes. Pero iqul’: estableció en di- 
Chos privilegios que no fuese lo más conforme á las le- 
yes fundamentales del Reino y á los principios del de- 
recho público y de la conveniencia y utilidad comun? 
Estas máximas eran igualmente reconocidas y consa- 
gradas en Castilla, como se echa de ver por el contexto 
de la ley 5.“, título XV, Partida 2.“, que dice así: 
((Fuero 6 establecimiento ficieron antiguamente en Es- 
paiia que el seiiorío del Reino no fuese departido ni cna- 
jenado;)) y á su consecuencia previene en dicha ley el 
Rey D. Alfonso que al tiempo de subir al Trono debian 
jurar los Reyes que nunca partirian el seàorío ni le ena- 
jenarian , y los grandes del Reino que nunca consenti- 
rian, prévio el mismo juramento , que se enajenase ni 
partiese. Coincide con esta ley la 4.” del título XV, 
Partida 2.“, en la que, despues de recordar á los Reyes 
la obligacion que tienen de pagar las mandas y deudas 
de su antecesor, se aiíade á consecuencia ((que esto de- 
be ser fecho de manera que no mengüe el seiíorío, así 
como vendiendo 6 enajenando los bienes de cl, que son 
como raíces del Reino. )) Y en la 3. ‘, título X, li- 
bro 5.” de la Recopilacion, se prohibe la enajenacion de 
los bienes de la Corona en los mismos términos Y COn IaS 
mismas precauciones que lo hizo cI Rey D. Pedro en su 
citado privilegio. 

Pero á pesar de leyes tan expresas y terminantes, Y 
no obstante las repetidas reclamaciones de las CWes de 
aquel tiempo , fueron enajenados pueblos y territorios 
sin fin, fueron enajenadas tres cuartas partes del Reino 
de Valencia, prevaliéndose los magnates de las CirCuns- 
tancias del momento, y arrancando á los Reyes tan rui- 
nosas concesiones & título de indemnizacion G recompen- 
sa, cuando mas apurado y falto de recursos se hallaba 
~1 Eatado, &&ui6nes eran en tal ocaeion los que Proce- 
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memorable ley de Felipe III, expedida en 1609, es otra 
de las épocas de que datan muchas usurpaciones de es- 
ta clase, y sobre todo, la que did márgen á mil y mil 
contratos celebrados entre los Barones y los pobladores, 
entre aquellos y las Juntas patrimoniales, cuyas condi- 
ciones, ó por mejor decir, el cumplimiento de ellas exi- 
ge que se examine este proyecto de decreto para que pue- 
dan ó no declararse los selloríos de propiedad particular. 
En efecto, por la ley de la expulsion fueron confiscados 
y adjudicados á la Real Hacienda todos los bienes raiccs 
que poseian los moriscos; pero es bien sabido que no to- 
dos estos bienes se establecieron á favor del Real Patri- 
monio, porque además de los muchos que se repartieron 
sntre los vecinos de las bailías para ocurrir á la despo- 
blacion consiguiente, además de los que se vendieron 
para indemnizar con su producto á los Barones de las 
pérdidas sufridas por la expulsion, y además de las do- 
aaciones hechas con el mismo objeto de gran parte de 
.os terrenos incultos y que habian quedado sin duefio, 
‘ueron muchos desde luego los que bajo especiosos pre- 
iestos y sin autoridad alguna procedieron por sí á ex- 
;cnder y formalizar cartas -pueblas, estableciendo capí- 
ulos directamente opuestos á las regalías en general, y 
:xpresamente preservados en las leyes del Código regla- 
nentario para la administracion del Real Patrimonio, 
:specialmente en Valencia. Natural es que se quisiesen 
,epoblar los lugares, pero lo es tambicn que se tratase 
le hacerlo con autoridad y conocimiento; y si hubo uno 
1 otro, habrán trasmitido sin duda los dueGoa barona- 
es á sus sucesores los justos títulos que les autorizaron 
, hacerlo con más 6 menos extension de derechos. 

Po: la historia constan, no solo los grandes movi- 
Gentos y pretensiones de los sellores territoriales cou 
aotivo de la expulsion, sino tambien las grandes difi- 
ultades que se ofrecieron en la ejecucion dc tau vasto 
royecto, ya sobre el modo, ya sobre el destino que se 
ebia dar á los bienes de los expulsados, y sobre otros 
lil pormenores acordados en bandos y providencias par- 
iculares anteriores 6 la ley hoy recopilada, que es ver- 
aderamente la de la expulsion, aunque no expedida 
asta 9 de Diciembre del mismo año 1609, con la que 
Y avienen mal, especialmente en Valencia, muchas re- 
oblaciones y cartas-pueblas de aquel tiempo, que tal 
ez seran un documento perenne para afianzar los de- 
:chos de la Nacion. En efecto, icómo pueden tolerarse 
LS durísimas condiciones de que abundan por lo gene- 
il muchos de los citados documentos, ni los capítulos 
uinosísimos para el medro y prosperidad de los pue- 
los? No hablo ahora de la jurisdiccion, ni del juramen- 
1 de fidelidad y vasallaje, abolido ya todo, como res@ 
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del feudalismo, por el decreto de 6 de Agosto de 1811: de incorporacion, ni mucho menos acordarse así, porque 
hablo de la abolicion de derechos 6 fdvor de los antiguos 
acreedores sobre las casas y heredades nuevamente es- 
tablecidas; de las reserVas que se hicieron los sellores de 
todas las regalías imaginables, aun aquellas que obliga- 
ron a Felipe III á expedir para anularlas la pragm¿itiCa 
de 16 14, de que los nuevos pobladores pagaseu por en- 
tero la parte de frutos y censos impuestos sobre las fin- 
cas que usufructuaban, aun cuando por algun inciden- 
te nada produjesen, y de otras varias condiciones tal 
vez no cumplidas por una ni otra parte, y para cuya 
averiguncion no hay otro medio que el de presentar los 
títulos de adquisicion que propone este artículo. Nada 
diré, porque es bien sabido, acera de la cuantía de 
prestaciones y frutos con qu.e generalmente en mi país 
contribuyen los infelices pueblos á sus antiguos seiío- 
res, siendo el resultado de ello trabajar y afanarse de 
contínuo el labrador para poder comer un miserable pan 
de maíz ó centeno, habitar un terreno fértil y hermoso, 
y vivir no solo en la miseria, sino tener quizá que 
abandonarle por falta de capitales para su cultivo. Y 
cuando el colono se vea en la precision de venderle pa- 
ra socorrer las necesidades de su familia, jno es bien 
doloroso tener que pagar el injustísimo derecho llamado 
luismo, décima parte del valor de la finca en mi pro- 
vincia? iDe una íinca que cuando se dió en enfitéusis 
valdria quizá 200 rs., y que por las mejoras debidas al 
sudor del enfiteuta ó colono vale acaso 8.000 en venta, 
sin gasto ni desembolso alguno de parte del duefio di- 
recto? Y si se trata de edificio 6 casa, iquién no sabe 
que acostumbra valer cien veces más que el solar esta- 
blecido en enfitéusis? iY quién ignora que suelen veu- 
derse estas fincas dos 6 más veces en quince 6 veinte 
anos, percibiendo los dueños directos en cada una de 
ellas derechos tan ruinosos para los enfiteutas? 

Resulta, pues, de todo lo dicho que hay señoríos 
territoriales y solariegos que por su naturaleza y por el 
tenor de las leyes no pudieron salir de la Corona, y los 
hay igualmente en que se otorgaron capítulos notoria- 
mente injustos, 6 en que no se han cumplido las con- 
diciones de su adquisicion. Y pregunto yo: ihay medio 
alguno para hacer constar estos extremos, sino el de la 
presentacion de los títulos? Conozco que habrá muchos 
que pertenezcan á la clase de propiedad particular; pe- 
ro esto ;no resultarS de la exhibicion antedicha? Y en 
tal caso, idejarán de ser religiosamente respet.ados? ;No 
basta la presuncion fundadísima de ilegalidad que mu- 
chos de ellos tienen en todo 6 en parte, para inclinar á 
las Córtes G que decreten como medida preliminar la 
presentacion de títulos, puesto que es el único medio de 
hacer estas investigaciones y do que no se demore en 
perjuicio de los pueblos el esclarecimiento de la verdad? 
Se acude, Seiíor, 4 la prescripcion inmemorial, y se SU- 
pone que este recurso del derecho, que no sin razon se 
llama cl An de las incertidumbres y ansiedades de los 
pleitos, es de suyo suficiente para que estos señoríos 
sean considerados en la clase de propiedad particular. 
Per0 ;será esto cierto cuando la adquisicion se ha hecho 
expresamente contra el texto de la ley, cuando la ley 
la da por nula en su orígen? Yo creo que no. Y si la 
prescripcion valiese en este caso tanto como se supone, 
no tendrian facultad las Córtes, sin infringir Ia Coasti- 
tUCiOn, para declarar la abolicion de los derechos pri- 
VatiVOS y exclusivos, ni aun los jurisdiccionales, de lo 
que nadie ha dudado, puesto que no hay otra razon pa- 
ra ello que la de ser inalienables por la ley, ~6s di&: 
Do 88 hubiese podido entablar PUPC~ demanda @une 

desde luego estaria R mano la excepcion perentoria de 
prescripcion inmemorial: 6 han de valer, pues, los prin- 
cipios de ella, 6 es preciso establecer otros contrarios. 
Otro tant.0 digo respecto de la posesion y del despojo 
que se haria de ella: la posesion es otro de los medios y 
requisitos para prescribir; mas es preciso que sea dere- 
:ha ó civil, que sea ganada por otorgamiento de la ley, 
Iue traiga su orígen de un t,ítulo traslativo de dominio, 
sin el que será meramente uUa posesiou natural, 6 tal 
Vez detentacion, á la que no alcanza la égida de la ac- 
:ion llamada interdicto. 

Disto mucho, sin embargo, de querer autorizar los 
despojos violentos ni las demasías de algunos pueblos, 
:omo las ha habido aun respecto de la propiedad par- 
ticular, tau íntimamente enlazada con los derechos se- 
õoriales; y & fin de evitar tamaños excesos, entiendo 
que es necesario conservar asegurada á los actuales 
dueños la posesion de sus derechos hasta que exhiban 
en los correspondientes tribunales los títulos de adqui- 
sicion, fijando un término para ello, pasado el cual cc- 
sen de percibir las prestaciones que no resulten legíti- 
mas conforme á lo que se previene en esta ley, la cual 
ni se altera sustancialmente por esta medida, ni es jus- 
to desentenderse de ella tratándose de un negocio en 
que á muchísimos sefiores, que serán sin duda verda- 
deros propietarios, se les obliga no obstante B compa- 
recer como actores en el juicio, segun la generalidad 
de la ley. Por la misma razon, y por ser indispensable 
que hayan desaparecido muchos títulos 8 consecuencia 
de robos, incendios, guerras y otros trastornos de esta 
especie, todavía se hace preciso admitir otros medios 
supletorios para probar la pertenencia, como se hace 
con cualquier particular, so pena de quedar privados de 
su propiedad los que verdaderamente la tengan. Y por 
último, juzgo tambien necesario, despues de variadas 
las circunstancias con la desamortizacion eclesiástica y 
civil, como en efecto han variado tan notablemente, que 
las Córtes declaren si ha cesado 6 no la razon de las 
antiguas leyes que tan severamente prohibieron las 
enajenaciones de las alhajas de la Corona, y por conse- 
cuencia si se está en el caso de suspender la reversibi- 
lidad de las mismas, segun indica en su voto particu- 
lar el Sr. Argüelles, mayormente si con ello no mejora 
la suerte de los pueblos, quienes en tal caso, y segun 
que está concebida la ley, tendrian que satisfacer á la 
Nacion, ó sea al Crédito público, subrogado á los anti- 
guos señores, las mismas prestaciones que satisfacen á 
éstos, hasta tanto que las dirimiesen, por lo menos en los 
señoríos y desmembraciones originarias del que antes 
se llamaba Real Patrimonio. 

Estos extremos, que conceptúo justos, podrán ser 
objeto de un reglamento separado que aclare y facilite 
la ejecucion del decreto que se está discutiendo; y con- 
cretándome por ahora al artículo en cuestion, soy de 
dictámen que debe aprobarse. u 

Se suspendió esta discusion. 

Se ley6, sancionado por el Rey, el decreto de las 
Cortes sobre que se comunique á la América meridional 
el que se expidióiacerca de minerías para la septentrio- 
nal; y concluida su lectura, dijo el Sr. Pwsidcnte que- 
dar publicado como ley; que se comunicase al Gobierno 
para SU prOmUlgaciOn solemne , y que se archivase el 
ejemplar con arreglo á la Constitucion. 

* 
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Oyeron las Córtes con satisfaccion el oficio en que 
el Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Pe- 
nínsula participaba continuar SS. MM. y AA. sin nove- 
dad en su importante salud. 

Se leyó la siguiente lista de los expedientes pasados 
por Secretaría a las respectivas comisiones: 

A la comision de Diputaciones provinciales: 
Un expediente de la Diputacion provincial de Cata- 

lutia, sobre formacion de nueva cañería en la villa 
de Olot. C 

Otro de D. Jo& Rodriguez de Andrade, sobre falta 
de pago en su dotacion. 

Otro del Ayuntamiento de Sevilla, sobre permuta 
de unas casas, 

c 

Otro de la Diputacion provincial de Sevilla, sobre 
repartimiento entre los veciuos de Casariche. 

Otro del Ayuntamiento de Siles, sobre dotacion al 
médico de aquella villa. 

Una instancia de D. José de Figueruela, en queja 
:ontra el jefe político de Granada. 

A la primera de Hacienda: 
Un plan presentado por D. Pedro Alvarez de Tole- 

lo, sobre única contribucion. 
Trece proposiciones de varios Sres. Diputados B las 

jasadas Córtes, sobre diferentes asuntos. 
Una consulta del Gobierno, sobre el abono qne cor- 

wponda á los registradores de que habla el art. 335 del 
mevo plan de Hacienda. 

Otro por la villa de Orgaz, sobre repartimiento para 
concluir la cárcel. 

Otro por el Ayuntamiento de Arcos, sobre lo mismo. 
Otro por el Ayuntamiento de Manresa, sobre arbi- 

trios para vestuario de las Milicias, etc. 
Otro de la villa de Lanzarote, para apertura del 

puerto del Arrecife. 

1 1 

Otro remitido por el Gobierno , sobre la division de 
partidos de Canarias. 

Una solicitud de la villa de Moron de la Frontera, 
sobre reintegro por el Crédito público á los dueños de 
capitales impuestos sobre los terrenos de dicha villa. 

Otra del Ayuntamiento de la villa de la Puebla de 
Sanabria, sobre falta de caudales para sus atenciones 
municipales. 

Otra sobre la pena á los empleados de la Hacienda 
bíblica que no presenten sus cuentas en debida forma. 

Otra sobre dudas 6 sueldos de cesantes. 
Una instancia del Ayuntamiento del lugar de Laro- 

es, sobre arrendamiento de puestos públicos. 
Otra de los comerciantes de Bilbao, sobre venta de 

;abaco en hoja con condiciones oportunas. 
Otra de D. Serafin María de Lezama, sobre que no se 

exija el medio diezmo de los frutos rurales. 
Un oficio del Secretario del Despacho de Hacienda, 

gobre siembra, cultivo, etc., del tabaco de Ultramar. 
Una exposicion de Victoriano Jimenez y otros labra- 

lores, sobre la exaccion de la contribucion territorial. 
Otra de los indivíduos del sello de las loterías nacio- 

lales, sobre ascensos. 
Una exposicion de la Diputacion provincial de Gra- 

nada, sobre el presupuesto de sus gastos y arbitrios 
para cubrirlos. 

Otra de D. Baltasar Doncel y D. Luis de Leon Huer- 
ta, apoderado del Ayuntamiento de Coz, en Tenerife, 
sobre cabeza de partido. 

Dos de D. Francisco Cosío, sobre su jubilacion. 
A la primera de Legislacion: 
Un expediente de la Diputacion provincial de la Man- 

cha, sobre que no se haga responsables á las Diputacio- 
nes provinciales de la cobranza é ingresos de contribu- 
ciones. 

Otra de varios comerciantes de tabaco de la ciudad 
de Barcelona, sobre desestanco de este género. 

Otra del Ayuntamiento de la Vega de Rivadeo, so- 
bre liquidacion de sus suministros. 

Otra del de la villa de Laroles, sobre lo mismo. 
Un proyecto de D. Juan Antonio Bustamante, sobre 

contribucion de registro. 
Otro de D. Pablo del Pozo, para atender á los apu- 

ros del Estado sin gravar al ciudadano ni á la Hacienda 
pública. 

Un proyecto por D. Estéban Pastor, sobre contribu- 
ciones. 

Una exposicion del Ayuntamiento de la Coruña, SO- 

bre varias dudas para las elecciones parroquiales. 
Otra de D. Manuel Pinillos, sobre venta de un ma- 

yorazgo por entero que posee. 
Otra de D. Luis Gelabert, sobre carta de naturaleza. 
Otra de D. Juan Martin Haase y D. José Maignon, 

sobre vindicacion de bienes. 

Un expediente de la Diputacion provincial de San- 
tander, sobre sujetar 4 las Provincias Vascongadas y $ 
la de Navarra al pago de la contribucion directa. 

A la segunda de Hacienda: 
Una exposicion de D. Francisco Javier Barra, sobre 

su sueldo. 

/ 

, 
Otra del juez de primera instancia de Navalmoral, 

sobre exonerar 4 uno de los escribanos de su juzgado 
del cargo de alcalde constitucional. 

Otra de D. José Eusebio Gallegos, en nombre de 
D. Laureano de Aranz, vecino de Orotava, en Tenerife, 
sobre que se designe á éste el tribunal en que debe ven- 

Un expediente por el Príncipe Duque de Lava1 Y 
Montmorency, sobre sueldos devengados en la Casa Real. 

A la de Agricultura y Artes: 
Una exposicion de varios propietarios y lsbradores 

de la villa de Albacete, sobre una aclaracion de la ley 

de 8 de Junio de 1813. 
A la Eclesihstica: / 

tilar un pleito. Una exposicion de D. Juan de Dios Guerrero, sobre 
Otra de D. Diego Cano Manuel, uno de los electores \ que se atienda a 10s de SU clase en el arreglo del clero. 

que deben concurrir á la eleccion de la Diputacion pro- 
vincial de Chinchilla, sobre cierta aclaracion en cuanto 

Otra de la Junta diocesana de Barbastro, sobre que 
se le exonere de parte del pago del subsidio y demás 

k la residencia. 
i 

cargas. 
Otra de D. Francisco Sanchcz Arjona, sobre habili- Una instancia del dean y cabildo de273 iglesia de 

tacion del grado de bachiller en canones para recibirse 
de abogado. 

Otra del Duque de Híjar, sobre sus derechos terri- 
toriales. 

A la de Casos de responsabilidad: 
Un expediente del jefe político de Córdoba, sobre lo 

ocurrido entre el juez de primera instancia de Cabra y 
los alcaldes constitucionales de la villa de Rut.e. 

Una exposicion de D. Ginés María Serrano, para 
que se exija la responsabilidad al alcalde primero cons- 
titucional de aquella ciudad. 
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Sigüenza, sobre que se le conserven las fincas y pose- 
siones que sirven de cóngrua á aquel clero, hasta la do- 
tacion señalada en el plan eclesiástico. 

Otra del cabildo y procurador general del clero de 
Ia ciudad de Palencia, sobre que se le mantenga en 
posesion de los bienes del clero y fábrica de las igle- 
sias, etc. 

Otra de los individuos de la congregacion de racio- 
neros de Osma, sobre que el nombramiento de dos pre- 
bendados para la Junta diocesana se entienda un canó- 
nigo y un racionero. 

Otra del cabildo de Ia catedra de Roda, para que 
uno de los diputados de la Junta diocesana de diezmos 
sea uno de los indivíduos de aquella santa iglesia. 

A la de Policía: 
Un expediente por el jefe político de Toledo, sobre 

que se destine para presidio correccional el convento 
suprimido de San Juan de Dios. 

A la de Premios: 
Un expediente promovido por algunos indivíduos 

del extinguido cuerpo de voluntarios de Cádiz, sobre 
compensacion por sus padecimientos por el sistema 
constitucional. 

A la de Instruccion pública: 
Un catecismo político de la Constitucion por D. An- 

tonio García. 
Un expediente por D. Ignacio Salvá, sobre abono de 

sus dos terceras partes de sueldo. 
Otro sobre asignaciap á los maestros de primeras 

letras de Madrid por Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1791. 

A la de Guerra: 
Un oficio del Secretario del Despacho de este ramo, 

sobre instancia de varias oficiales del regimiento de la 
Corona sobre que se les reponga en sus destinos. 

Otra de D. José Manuel de Borjés, para que se ter- 
mine su causa. 

Otra de D. Andrés Ortiz de Zárate, sobre recomen - 
dacion para el Gobierno. 

A la del Crédito público: 
Una instancia de varios vecinos de Barcelona, sobre 

los remates de fincas nacionales. 
Un expediente sobre extincion de la Deuda pública. 
Una solicitud del Ayuntamiento de la villa de Arjo- 

nilla, sobre que parte de bienes nacionales se vendan á 
metálico, etc. 

Cinco proposiciones del señor ex-Diputado Lobato, 
sobre la adjudicacion al pago de párrocos de algunas 
fincas destinadas al CrBdito público. 

A la que entiende en la designacion de las fincas de 
recreo de S. M.: 

Una exposicion del mayordomo mayor del Rey, ma- 
nifestando la necesidad que tiene de uno de los edificios 
del sitio del Retiro para ampliar la Real caballeriza. 

A 1s de Ultramar: 
Un expediente relativo á las negociaciones con los 

comisionados de las provincias de Venezuela. 

Habiendo anunciado el Sr. Presiáente los asuntos de 
que se trataria el dia inmediato despues de hacerse las 
elecciones, levantó la sesion. 




